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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 27 de Abril de 2012

DECRETO  N° 1668

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N°s. 238-64.060/12

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les la Presidente de la Autoridad M etropolitana deTrans- 
porte, gestiona la autorización para otorgar Poder Es
pecial para Juicios, a favor del Dr. Darío Palm ier para 
que actúe en representación de ese organism o; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue el Decreto N° 1.087/02 en su artículo 4o esta
blece: " ...L o s  m andatos para estar en ju ic io , en repre
sentación del Estado Provincial o de cualquiera de sus 
entidades referida en el artículo 1°, serán extendidos, 
exclusivam ente, por ante la Escribanía de G obierno..

Que el artículo 6° in fine, del citado decreto, dice: 
" ...  El otorgam iento de todo m andato que para repre
sentación judicial deba ser dado por cualquier ente des
centralizado, autárquico o Sociedad del Estado, deberá 
ser previam ente autorizado por decreto del Poder Eje
cutivo", por lo que, a fin de viabilizar la voluntad de la 
A utoridad M etropolitana de Transporte, deberá en for
m a previa, em itirse el decreto que así lo autorice;

Por ello, y bajo las disposiciones del Decreto N° 
1.087/02,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - A utorízase a la señora Presidenta de la 
A utoridad M etropolitana de T ransporte a otorgar Po
der Especial para Juicios a favor del Dr. Darío Palm ier - 
D.N.I. N° 13.728.739 asesor de dicho organism o, para 
actuar en nom bre y representación del mismo.

Art. 2° - Dése intervención a Escribanía ce  G o ti ir- 
no, para el registro interno del m andato, conform e al 
artículo 4o del Decreto N° 1.087/02.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por os 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G o b em acü n .

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en si Boiet'n 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Salta, 27 deA bril d e íC ':2

DECRETO N° 1670

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 226-40.477/2012

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las cua
les los Sres. René Cecilio Vergara y G raciela M ezzadri, 
solicitan se declare de Interés Provincial la nueva eci- 
ción de la C arrera pedestre, tradicional y continental 
denom inada "Jom adas de Paz y D ignidad", a llevarse a 
cabo entre los m eses de abril a noviem bre del cte. s ro , 
en distintos países del continente A m ericano; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicho evento tiene com o base la sab id u r s de 
los pueblos originarios del continente am ericano, c an  el 
propósito  de "H onrar a la M acre Agua" y d e íce  su 
primera edición, busca trabajar como un vínculo de i..r.i5n 
y de respeto por la diversidad cultural y la d i ^ r ü d  
humana;

Q ue esta carrera es de carácter espiritual (nc com 

petitiva), recorre a pie uniendo diferentes poblados, 
ciudades, regiones y países del continente am ericano 
desde Alaska a Ushuaia, a través de niños, jóvenes ad j 1-
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tos, ancianos, los que con sus pasos y portando B asto
nes Sagrados, representan el espíritu, el conocim iento y 
propósitos de cada comunidad;

Q ue la presente edición, partirá a fines de  abril des
de U shuaia Argentina, com o la Flecha del Sur, para lle
gar en noviem bre a G uatem ala, donde se unirá con la 
Flecha del N orte que saldrá de A nchorage, A laska, el 10 
de m ayo del 2012;

Q ue de la carrera participan m iem bros provenien
tes de todas las provincias argentinas, ya que son 3 las 
flechas que recorrerán nuestro territorio nacional; la del 
Este, la del C entro y la del Oeste, llegando a nuestra 
provincia provenientes de Catam arca, y transitarán por 
las localidades de C afayate, San Carlos, A ngastaco, 
Cachi, Chicoana, Guachipas y Salta Capital, rum bo a la 
provincia de Jujuy;

Q ue Jom adas de Paz y Dignidad busca recuperar y 
reactivar la m em oria ancestral, en un acto de am or que 
viene desde los pueblos originarios hacia todos los se
res, para recordar com o es ser dignos hijos de esta M a
dre Tierra, respetándonos, independientem ente del co
lor de la piel, ideología, religión, etc., para volver a vivir 
en un buen entendim iento y equilibrio con la naturaleza 
en todas sus form as;

Q ue los participantes y organizadores son perso
nas originarias y no originarias que concuerdan y traba
jan  voluntariam ente por este propósito, sin ningún in
terés personal, solam ente con el anhelo de reconocerse 
com o partes de una m ism a fam ilia y dejar un m undo 
m ejor a nuestras futuras generaciones.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos:

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - D eclárase de Interés Provincial la nue
va edición de la C arrera pedestre, tradicional y  conti
nental denom inada "Jom adas de Paz y D ignidad", cuyo 
propósito  será "H onrar a la M adre Agua", a llevarse a 
cabo entre los m eses de  abril a noviem bre del cte. año, 
en distintos paises del continente A m ericano.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 27 de Abril de 2 0 12

DECRETO  N° 1675

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre el señor Secretario de la Función Pública y el 
Sr. M axim iliano A dolfo Farías; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue por el m ism o el contratado se com prom ete a 
realizar tareas de asistencia en m ateria de servicios ge
nerales en la Gobernación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la par
tida pertinente para el ejercicio 2012, contando con la ha
bilitación presupuestaria con m otivo de la baja del contra
to del señor Javier Fabricio Paz en la misma jurisdicción;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría de la Función Pú
b lica y el Sr. M axim iliano A dolfo Farias - DNI N° 
31.126.523, con vigencia al día l° d e  abril de 2012 y por 
el térm ino de nueve (9) meses, el cual form a parte com o 
A nexo del presente.

Art. 2° - Con la m isma vigencia que la prevista en el 
artículo precedente, déjase sin efecto el C ontrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Secretaría de la 
Función Pública y el Sr. Jav ier Fabricio Paz - DNI N° 
30.385.850.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida de la Jurisdicción y 
C A de la Secretaría General de la G obernación - Ejerci
cio 2012.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson
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Salta, 27 de Abril de 2012

DECRETO N° 1676 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 47-11.990/12

VISTO la necesidad de cubrir siete cargos en el Con
sejo de A dm inistración de la Fundación CAPAC1T-AR 
del NOA; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue resulta necesario designar a quienes integrarán 
el citado Consejo en carácter de m iem bros titulares y 
suplentes respectivam ente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - D esígnase com o Representantes del 
G obierno ante la Fundación CAPAC1T-AR del NOA 
para integrar su C onsejo de A dm inistración a las si
guientes personas:

Secretaría G eneral de la G obernación

Dr. Ovejero, Diego - Secretaria Gral. de la Goberna
ción - R epresentante T itular

Dra. Dom ínguez, A licia - Secretaría Gral. de la G o
bernación - R epresentante Suplente

M inisterio de Derechos H um anos

Dr. Nioi, R icardo - C oordinador de la Secretaría de 
Derechos H um anos - R epresentante T itular

Dra. Gareca, Rosaura - Subsecretaría de Promoción 
y Protección de D erechos Hum anos - Representante 
Suplente

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología

Arq. M artínez, Carolina - D irectora Gral. de A rti
culación C ientífico Tecnológica de la Sec. de Ciencia y 
Tecnología - Representante T itular

Dra. Vicente, M aría Soledad - Secretaria de Ciencia 
y Tecnología - Representante Suplente

Lic. Porcelo, C arlos - D irector de Prom oción C ien
tífica y Tecnológica de la Secretaria C iencia y Tecnolo
gía - R epresentante T itular

Arq. Q uintero, Cecilia - A grupam iento Político - 
Sec. de Ccia. y Tec. - Representante Suplente

M inisterio de Cultura y Turism o

Lic. García Soria, Fem ando - Secretario deTurism o
- Representante T itular

Lic. Cornejo, Ana - Subsecretaría de D esarropo 
Turístico - Representante Suplente

M inisterio de A m biente y Producción Susfier.- 
table

Dr. M árquez, Gerardo - Secretario de Estado, In
dustria, Com ercio y Financiam iento - Representóme 
T itu lar

Lic. Ram os M ejía, N ico lás - S ubsecreta rio  ce  
M iPyM Es - Representante Suplente

Ing. Abeleira, Juan M anuel - Subsecretario de In
dustria y Com ercio - Representante T itular

Ing. Rios, M aría Laura - D irectora General de In
dustrias - Representante Suplente.

M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos

Cr. Aybar, Ricardo Silvestre - C oordinador Gral. 
M inisterio E.I. y S. Públicos R epresentante T itu la

Cra. Macedo, M arcia Violeta - Adm inistradora Gral. 
del SAF - M inisterio de E.I. S. Públicos - R epresentan
te Suplente

Art. 2° - El presente decreto será refrendado p o ~ b s  
señores M inistro de Educación, Ciencia y Tecnolcgia, 
M inistro de Derechos Hum anos, M inistro de Cultura 
y Turismo, M inistro de Am biente y Producción 5us- 
tentable, M inistro de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos y Secretario General de la Gobemac icn.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Bo elín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Pace - De 
A ngelis - Parodi - Sam son

Salta, 27 de Abril de 2012

D ECRETO N° 1677

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

Expte. N° 0110029-679.550/2012-1

VISTO el Acta N° 90 y la Resolución N° 319 d e  la 
Junta de Valuaciones de la Dirección General de IncrLe- 
ble de la Provincia; y,
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C O N SID ER A N D O :

Q ue m edian te  A cta N° 90 del 19 de D iciem bre de
2011, la Jun ta  de V aluaciones estab lec ió  en el punto 
A), los Valores U nitarios B ásicos para Parcelas Ru
rales al 37%  en el año 2012, 44%  en el año 2013 y 
50%  en el año 2014 de los valores p rom edio  de m er
cado (S /H a) ap robados por R esolución N° 3 17 de la 
Jun ta  de  V aluaciones, y ra tificados m edian te  D ecreto 
N° 2641/11;

Que asimism o, en el punto C) del Acta m encionada, 
se establecieron los Valores Unitarios Básico para Par
celas Subrurales al 37%  en el año 2012, 44%  en al año 
2013 y 50%  en el año 2014 de los valores prom edio de 
m ercado (S/Ha) de la Categoría 1 Desm ontada con Rie
go Perm anente corregidos con un coeficiente según se 
clasifique al Subrural en A, B y C;

Q ue el acta referenciada fue form alizada con la 
in te rv e n c ió n  de  lo s  m ie m b ro s  de  la J u n ta  de  
V a lu a c io n e s , s e ñ o re s  D ire c to re s  G e n e ra le s  de  
Inm uebles y de  Rentas de la Provincia, Secretarias de 
A suntos A grarios y O bras Públicas, y Jefaturas de los 
Program as R egistro  Valuatorio, R egistro  Juríd ico  y 
Registro Técnico de la Dirección General de Inm uebles 
y representantes de las siguientes entidades del sector 
privado, a saber: B odegas de Salta y C ám ara Inm obi
liaria Salteña;

Que de acuerdo al tratam iento indicado precedente
m ente, la Junta de Valuaciones instrum entó la Resolu
ción N° 319 aprobando com o Anexo I la Tabla de Valo
res U nitarios Básicos para Parcelas Rurales y com o 
A nexo II la Tabla de Valores Unitarios Básicos para 
Parcelas Subrurales;

Que posteriorm ente los representaciones de las si
guientes entidades del sector privado, a saber: Cám ara 
Regional de la Producción, Asociación PROGRANO, 
Sociedad Rural Salteña y Cámara del Tabaco de Salta 
m anifiestan su acuerdo con los porcentuales determ ina
dos en los puntos A y C del Acta N° 90 de la Junta de 
Valuaciones, aplicables a los valores unitarios básicos 
de las parcelas rurales y subrurales para los años 2012, 
2013 y 2014;

Que habiéndose observado el procedim iento legal 
para establecer coeficientes de actualización de los va
lores de las parcelas, procede su aprobación con encua
dre en las disposiciones del Artículo 147 del Código 
Fiscal de la Provincia;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - A pruébanse ios coeficientes de actua
lización de los valores de las parcelas rurales y subrurales 
de la Provincia de Salta para los años 2012, 2013 y 
2014, expresados en las Tablas de Valores Unitarios 
Básicos según Acta N° 90 y Resolución N° 319 de la 
Junta de Valuaciones de fecha 19 de Diciembre de 2011, 
cuyas copias en Anexos 1 y II, respectivam ente, form an 
parte del presente.

Art. 2° - Declárase la vigencia de las valuaciones de los 
inmuebles rurales y subrurales de la Provincia de Salta, 
calculados con arreglo a los Valores Unitarios Básicos apro
bados en el artículo precedente, a partir del 1 de Enero de 
cada uno de los años establecidos en dicho artículo.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson  

VERANEXO

Salta, 27 de Abril de 2012

DECRETO N° 1678

Secretaría General de la G obernación

VISTO la ausencia del señor G obernador de la Pro
vincia, a partir del 30 de abril de 2012; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo P -  Pónese interinam ente a cargo del M an
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, Dn. Andrés Zottos, a partir del 30 de abril 
de 2012 y m ientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson
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DECRETOS SINTETIZADOS

M inisterio de Cultura y Turismo - Decreto N° 1669
- 27/04/2012 - Expte. N° 59-26.147/08 y Cpdes. 1 ,3  y 4

Artículo i° -  Hágase Extensivo el beneficio de Reco
nocim iento al M érito Artístico otorgado al señor José 
G allardo  - D .N .l. N° 7 .214.812, a la señora A licia  
Elizabeth Cabral - D .N.l. N° 10.451.130, con encuadre 
legal en el Art. 10o de la Ley N° 6.475 y m odificatorias, 
a partir de la fecha de su notificación y en m érito a las 
razones expresadas en los considerandos del presente 
instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará al Curso de 
Acción N° 041340010100 - E jercicio vigente.

URTUBEY. - O vejero - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1671 - 27/04/ 
2012 - Expediente N° 289-61.162/12

Artículo Io - Autorizase la afectación del Sr. Fabricio 
Fuentes Pereira, C .I. N° 8.054.925.709, del Servicio 
Penitenciario Provincial de  la Sub Secretaría de Políti

cas Crim inales y  A suntos Penitenciarios dependiente 
del M inisterio de Seguridad al M inisterio de C ultura y 
Turism o, a partir de  la fecha de su notificación y  m ien
tras persistan las necesidades de servicio que m otiva
ron la presente medida.

URTUBEY - Sylvester - O vejero - Sam son

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 1672 - 27/04/2012 - Expediente N° 328-7.715/12

Artículo 10 - Autorizase la prestación de servicios, en 

carácter de colaboración, en la Dirección General de Re
cursos Energéticos y  Mineros dependiente de la Secreta

ría de Ingresos Públicos del M inisterio de Economía, 

Infraestructura y Servicios Públicos, de la señorita Analía 
del Valle De Singlau, D.N.l. N° 24.697.420, Cargo Políti
co Nivel 2, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir de la fecha de  su notificación.

Art. 2° - Con igual vigencia que la establecida en el 
artículo anterior, déjase sin efecto la prestación de ser

vicios, en carácter de colaboración, en la Dirección Ge

neral de  Aviación C ivil, de la señorita A nalía del Valle 
De Singlau.

URTUBEY - Parodi - Samson

M inisterio  de E ducación, C iencia y T ecnología - 
D ecreto  N° 1673 - 2 7 /0 4 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 

0120159-181.793/2011-0

Artículo I o - Reubícase, a la Sra. Claudia Carolina 
Rodó, CUIL N° 27-20858932-1, en el N° de Orden 135
- Técnico Interm edio - Escalafón 02 - A grjpam ien to  
Técnico - Subgrupo 2 - Función Jerárquica V il - D ivi

sión Procedim iento y Control - Supervisión General de 
la D irección General de Educación Prim aria y Educa
ción Inicial, dependiente de  la Secretaría de  Gestión 
Educativa del M inisterio de Educación, Ciencia y Tec

nología, a partir de la fecha de notificación en virtud de 
los considerandos del presente.

Art. 2o - C om o consecuencia  de  lo d ispuesto  en el 
artícu lo  anterior, libérase, a  p a rtir  de la fecha de no ti
ficación  del p resen te , el cargo  N° de O rden 136 - 
T écn ico  - E scalafón 02 - A grupam ien to  T écnico  - 

Subgrupo  2 - D iv isión  P ro ced im ien to  y  C ontrol - 
Supervisión  G eneral d e  la D irección G eneral de  Edu
cación P rim aria  y  E ducación In icial, dependien te  de 

la Secretaría  de  G estión  E ducativa  del M in isterio  de 
Educación, C iencia  y T ecnología, en el cual actu al
m ente  rev ista  la Sra. C laudia C aro lina  R odó, C U IL  

N° 27-20858932-1.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1674 - 27/04/ 
2012 - Expediente N° 44-170.136/11

A r t íc u lo  I o - R e c h á z a s e  e l R e c u r s o  d e  

R econsideración  in terpuesto  p o r la O fic ia l Sub Ayu
d an te  de  P o lic ía  de  la P ro v in c ia , V erón ica  Jud ith  

R ocha, D .N .l. N° 31 .9 2 0 .3 0 7 , L egajo  Personal N° 

16.745, en co n tra  del D ecreto  N° 4.064/11 y  de co n 
f o r m id a d  a la s  r a z o n e s  in v o c a d a s  en  lo s  

con sid eran d o s p reced en tes.

U R T U B E Y  - Sy lvester  - S am son

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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RESOLUCION DELEGADA 
SINTETIZADA
M in iste rio  de E co n o m ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios P ú b lico s - R eso lución  N° 85D - 03/05/2012 - 

E xp te . N° 11-69.426/12

Artículo Io - D ejar aclarado que el Cr. C laudio A l
berto M astrandrea, D.N.I. N° 20.125.027, designado a 
través del Decreto N° 372 de fecha 19 de Diciem bre de
2 .0 11, retiene su cargo de Planta Perm anente en la Di
rección General de Rentas.

Parodi

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 2 de M ayo de 2012

R ESOLUCIO N N° 274

M in is te rio  de  A m bien te  
y P ro d u cc ió n  S u s ten tab le

Expediente N° 136-24.273/12

V ISTO  la renuncia presentada por la Dra. Alicia 
Cerrone, D.N.I. N° 20.707.105, com o Jefe de Program a 
Jurídico de la Secretaría de Am biente del M inisterio de 
A m bien te  y  P roducción  Sustentable , d ispuesta  por 
D ecreto N° 347/11; y,

C O N SID ER A N D O :

Que atento lo dispuesto en el artículo 1 ° del Decreto 
N° 1595/12 corresponde proceder a su aceptación m e
diante el dictado del presente instrum ento legal;

Por ello,

El M in istro  de  A m b ien te  
y P ro d u cc ió n  S u sten tab le

RESUELVE:

A rtículo 1 ° - A ceptar la renuncia presentada por la 
Dra. Alicia C errone, D.N.I. N° 20.707.105, com o Jefe 
de Program a Jurídico de la Secretaría de A m biente del 
M inisterio de Am biente y  Producción Sustentable, dis
puesta po r D ecreto N° 34 7 /1 1, a partir del día 08 de 
febrero de  2012, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Art. 2o - Déjase constancia que la Dra. Alicia Cerrone, 
no adjuntó el C ertificado de Aptitud psico-fisico de 
egreso, previsto en la normativa reglamentaria de la Ley 
N° 24557 (Dec. Nac. N° 1.338/96, art. 9o, Resol. SR T N 0 
43/97, art. 6”).

Art. 3 ° -C om unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

ln g . A lfredo De A ngelis
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

Salta, 3 de M ayo de 2012

RESOLUCION N° 276

M in isterio  de A m bien te  y P roducción  Susten tab le

Expediente N° 346-63.209/12

VISTO la renuncia presentada por la lng. Industrial 
M aría M atilde Casermeiro, D.N.I. N° 13.347.894, como 
Jefe de Program a Beneficios Im positivos de la Direc

ción General de Financiam iento Productivo de la Secre
taría de Industria, Com ercio y Financiam iento depen
diente del M inisterio de A m biente y Producción Sus
tentable; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue atento lo dispuesto en el artículo Io del Decreto 
N° 1595/12 corresponde proceder a su aceptación me
diante el dictado del presente instrum ento legal;

Por ello,

El M in istro  de A m bien te  y Producción  Susten tab le

RESUELVE:

Artículo 1 ° - A ceptar con vigencia al 02 de m ayo de 
2012, la renuncia presentada por la lng. Industrial M a
ría M atilde C aserm eiro, D .N.I. N° 13.347.894 com o 
Jefe de  Program a Beneficios Im positivos de la Secreta
ría de Industria, Com ercio y Financiam iento del M inis
terio de A m biente y Producción Sustentable, dispuesto 
por Decreto N° 262/12, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 2° - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

ln g . A lfredo D e A ngelis  
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - S e c re ta r ia  d e  O b ra s  Púb licas - R e
solución N° 157 - 13/04/2012 - E xp ed ien te  N° 125- 
73330/11 O rig . y 125-73330/11 C de . 1
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Articulo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y  Saneam iento de la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: 
"Línea de 132 K.V. Senda Hachada - Dragones y  Obras 
Asociadas - Dpto. San M artín - Provincia de Salta", 
con un presupuesto oficial de $ 83.869.900,20 (Pesos 
O chenta y T res M illones O chocientos Sesenta y N ue
ve Mil N ovecientos con Veinte Centavos) al m es de 
Febrero del 2012, en un plazo de ejecución de 15 (quin
ce m eses) por e! sistem a de A juste A lzado y autorizar a 
la m encionada Dirección, a realizar el respectivo Proce
so Selectivo para la adjudicación y  contratación de la 
obra, con encuadre en el Art. 9 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y su decreto reglam enta
rio N° 1448/96 y en todo acuerdo a  lo establecido en la 
D isposición N° 18/98 de la Unidad Central de C ontra
taciones, dependiente de este M inisterio.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará hasta la 
sum a de $ 50.000.000,00 (Pesos C incuenta M illones) 
a: C urso de Acción: 092014000101 -F inanc.: Fondo de 
Keparac. H istórica (271) - Proyecto: 933 - Unidad Geo
gráfica: 56 - Ejercicio 2012.

Art. 3o - La Secretaría de O bras Públicas en coordi
nación con la oficina Provincia! de  Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del M inisterio de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, preve
rán la partida y fondos necesarios para invertir en el 
ejercicio 2013 para la term inación de dicha obra, con
form e lo establece el Inciso a) del Articulo 6 del Decreto 
Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

P arod i

M in iste rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú b lico s - R eso lución  N° 189 - 04/05/2012 - 

E xpte . N° 328-22.461/12 y N ota  N° 328-907/12

A rticu lo  1 ° - A cep tar la renuncia  por razones par
ticu lares, p resen tada  po r el Ing. R oberto  F rancisco  

B em al, D .N .I. N° 29 .336 .526 , al cargo  de  Je fe  de 
S ubprogram a de A seso ría  T écn ica , A grupam iento: 
Profesional - Subgrupo  2 - Función Je rárqu ica  I - N° 
de O rden 12, de la D irección G eneral de R ecursos 

E nergéticos y M ineros depend ien te  del M in isterio  
de Econom ía, In fraestruc tu ra  y S erv icios Públicos, 
según D ecreto N" 660/08, con vigencia a partir del 17 
de Enero  de  2012.

Art. 2o - Déjase constancia de que el Ing. Roberto 
Francisco B em al, no adjuntó el Certificado de A ptitud 
Psico-Físico de Egreso.

P arodi

M iniste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios P ú b licos - R eso lución  N° 191 - 07/05/2012 - 

E xp te . N° 29-669.138/11

Artículo Io - A ceptar la renuncia presentada por la 

Sra. Jo rg e lin a  L ia  G im én ez  de D avid , D .N .I. N° 
6.194.816, por acogerse al B eneficio Jubilatorio, otor

gado m ediante el A cuerdo Colectivo N° 01187 de fecha 
10 de Agosto de 2 0 11, de la Admi nistración Nacional de 

la Seguridad Social UDAI - Salta, al cargo de Superviso- 
ra A dm inistrativa, N° de O rden 60, A grupam iento A d
m inistrativo - Subgrupo 2 - FJ. IV, del Subprogram a 
Catastro de  la D irección General de Inm uebles depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 

Servicios Públicos, según D ecreto N° 660/08, con vi
gencia a partir del 01 de octubre d e  2011.

Art. 2o - D ejar constancia de que la Sra. Jorgelina Lia 

G im énez de David, no adjuntó el C ertificado de A pti
tud Psico-Físico de Egreso.

Parodi

M iniste rio  de S e g u rid ad  - R esolución N° 330 - 02/ 

05/2012 - E xp te . N° 44-102/12

A rtículo  Io - A u to riza r a la Po licía  de  la P rov in 
cia, a efec tuar el L lam ado a L ic itación  Pública  con
form e lo prev isto  en el A rtícu lo  9o y de la Ley N° 
6 8 3 8 , D e c re to  R e g la m e n ta r io  N° 144 8 /9 6  y su 
m odificato rio  D ecreto  N° 337/09 , p ara  la "A dquisi
ción  de  A lfalfa", con destino  a la a lim entación de los 
an im ales equ inos del pa trim on io  po lic ial, com o así 
de los a lo jad o s  e in cau to s p o r d ife re n te s  cau sas 
con travencionales y ju d ic ia les , en esa  dependencia , 
com o en el in te rio r de  la P rov incia , correspondien te  
al período  ju n io  2012 a enero  del año 2013, con un 
p resupuesto  estim ado  en la sum a de $ 668 .400 ,00  
(Pesos S e iscien tos Sesen ta  y O cho  M il C uatroc ien 
tos con 00/100), a tento  los fundam entos indicados 
en los considerandos de  la p resen te  resolución.

Art. 2o - El gasto  que dem ande  el cum plim iento  
de  lo d ispuesto  en el a rtícu lo  an terio r, será im putado
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a las partidas p resu p u estarias de  Po licía  de la P ro 
v in c ia  - E je r c ic io  2 0 1 2  - C u rs o  d e  A c c ió n :  
522003000500, Cuenta O bjeto 412121, Auxil iar 1000, 
de  L ibre D isponib ilidad .

Art. 3° - Lo dispuesto en el Articulo Io se llevará a 
cabo por la Secretaria de Procedim iento de C ontratacio
nes del Poder E jecutivo, de conform idad con lo estable
cido po r las norm as legales vigentes.

S v lv e stc r

M inisterio de Seguridad - R esolución N° 333 - 03/ 
05/2012 - E xpedienté N° 50-215.672/11

A rtículo Io - A utorizar al Servicio Penitenciario  de 
la Provincia, dependiente de la Sub-Secretaria  de  Polí
ticas C rim inales y A suntos Penitenciarios del M in is
terio  de Seguridad, a efectuar el L lam ado a L icitación 
Pública, con encuadre en el A rtículo  9o de-la Ley N° 
6838 y  Artículo 9° del Decreto Reglam entario N° 1448/ 
96 y  su D ecreto m odificatorio  N° 337/09, para la ad 
quisición de "M edicam entos Varios e  Insum os H ospi
ta la r io s "  con  d e s t in o  a la s  d is t in ta s  U n id a d e s  
C arcelarias y A lcaidía G eneral y E scuela de C adetes, 
dependien tes del Serv icio  P en itenciario  P rovincia l, 
Período: por 4  m eses año 2012 con un presupuesto  
oficial estim ado en la sum a de $ 280 .549 ,00  (Pesos 
D oscientos O chenta M il Q uinientos C uaren ta  y N ue
ve con 00/100) y atento los m otivos enunciados en los 
considerandos de la p resen te  resolución.

Art. 2o - Lo dispuesto en el A rtículo anterior se 
llevará a cabo a través de  la Secretaría de Procedim ien
tos de C ontrataciones, conform e las previsiones esta
blecidas en las norm as legales vigentes.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo Io, será im putado a la Juris
dicción 52 - SAF 3 - C urso de Acción 01 - Actividad 
300 - C uenta O bjeto 412521 - E jercicio 2012.

S y lv c ste r

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 334 - 03/ 
05/2012 - Expedientes N° 44-11.126/12 y 44-12.637/12

A rtículo 1° - A u to rizara  la Policía de la Provincia, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad del M iniste
rio de Seguridad a efectuar el L lam ado a  Licitación Pú
blica, con encuadre en el Artículo 9° de la Ley N° 6838 y

Artículo 9o del Decreto Reglam entario N° 1448/96 y su 
modificatorio N° 337/09, para la adquisición de Alimen
to Balanceado, para Canes (Adultos y Cachorros) con 
destino a la División Canes, la División O peraciones y 
la Dirección de  Drogas Peligrosas, pertenecientes a la 
Policía de la Provincia, con un presupuesto oficial esti
m ado en la sum a de S 123.625,61 (Pesos C iento Veinti
trés Mil Seiscientos Veinticinco con 61/100), y  atento 
los m otivos esgrim idos en los considerandos de la pre
sente resolución.

Art. 2° - Lo dispuesto en el A rtículo anterior se 
llevará a cabo a través de la Secretaria de.Procedimiento 
de C ontrataciones, conform é las previsiones estableci
das en las norm as legales vigentes.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo 1 será imputado a Policía de 
la Provincia - ejercicio 2012.

Sylvester

M inisterio de Seguridad - Resolución N° 335 - 03/ 
05/2012 - Expediente N° 44-624/12

A rtículo Io - A utorizar a la Policía de la Provincia, 
dependiente de  la Secretaría de Seguridad del M iniste
rio  de Seguridad, a efectuar el Llam ado a Licitación Pú
blica, con encuadre en el Articulo 9o de la Ley N° 6838 y 
A rtículo 9o del D ecreto Reglam entario N° 1448/96 y su 
modificatorio N° 337/09, para la adquisición de Alimen
to Balanceado para Equinos, con destino a! Cuerpo de 
C aballería de la citada Institución, con un presupuesto 
oficial estim ado en la sum a de $ 284.457,60 (Pesos 
D oscientos O chenta y  Cuatro Mil Cuatrocientos Cin
cuenta y Siete con 60/100) y  atento los m otivos esgri

m idos en los considerandos de  la p resente resolución.

Art. 2° - Lo dispuesto en el A rtículo anterior se 
llevará a cabo a través de la Secretaría de Procedim ien

tos de C ontrataciones, conform e las previsiones esta
blecidas en las norm ativas legales vigentes.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 

lo dispuesto en el artículo Io, será imputado a Policía de 
la Provincia - ejercicio 2012.

S ylvester

El Anexo que forma parte del Decreto N“ 1675, se 
encuentra para su consulta en oficinas de esta Re
partición.
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LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100027579 F. N° 0001-40381

M in isterio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas 

U.C.E.P.E.

U nidad  d e  C o o rd in ac ió n  y E jecución 
de P royectos E speciales

En el M arco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de  laN ación se anuncia el llam ado a 
L icitación  P ú b lica  N acional N° 10/12.

L ic itación  P ú b lica  N° 10/12

Obra: "A m pliación y Refacción N ivel Inicial en 
Escuela N° 4015 - R em edios Escalada de San M artín", 
ubicada en la c iudad de Salta, D epartam ento Capital de 
la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 1.214.983,90

Garantía de oferta exigida:. 1 %  del presupuesto oficial.

Fecha y  lugar de apertura: 13/06/12 a hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico G rand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/12 a hs. 
9:30 por M esa de Entradas de la Secretaría de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.

Valor del pliego: $ 1.200,00

Fecha y lugar de  adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 10/05/12 hasta 
las 14:00 hs del 12/06/12.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 07 al 18/05/2012

O.P. N° 100027578 F. N° 0001-40381

M in isterio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de  O b ra s  Púb licas

U.C.E.P.E.

U nidad  de C o o rd in ac ió n  y E jecución 
d e  P royectos E speciales

En el M arco del Programa Plan de Obras de! M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llam ado a 
L icitación  P ú b lica  N acional N° 09/12.

L icitación  P ú b lica  ¡Vo 09/12

Obra: "Construcción de Edificio Escolar N vel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4321 - Pacheco de kcelo", 
ubicada en la Localidad de El Carril, Departam ento 
Chicoana de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.770.383,69

G aran tía  d e  o ferta  exigida: 1% del p resep u esto  
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 13/06/12 a  hs. 093C  en la 

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro C ívico G rand Bourg - Avda. Los Incas .s/m.

Presentación de ofertas: Hasta el día 13/06/12 a hs. 
9:00 po r M esa de Entradas de la Secretaría d-3 Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro C iv io G ran d  
Bourg - Avda. Los Incas s /n . .

Plazo de ejecución: 21 Odias corridos.

Valor del pliego: S 1.770,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Seda de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B -  5o Piso, a partir del día 10/05/. I  hasta 
las 14:00 hs del 12/06/12.

Dr. R afael O jeda  
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 600,00 e) 07 al 18/05/2012

O.P. N° 100027215 F. N° 0 0 0 1-39904

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ederal. 
In v ers ió n  Púb lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

V ia lidad  N acional

Aviso de L icitación
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La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública N acional de la siguiente Obra:

L ic itac ió n  P ú b lica  N acional N° 36/12

O bra de  M antenim iento de Rutina - Sistem a M o
dular: Rutas N acionales N° 40 y 51 - Provincia de Salta

Tram os: Abra del A cay - San A ntonio de los Cobres 
y C am po Q uijano - Lím ite con Chile

Secciones: Km. 4.601,00 - Km. 4.630,87 y Km. 

2 1 ,8 9 -K m . 289,10

T ipo de Obra: Tareas varias de M antenim iento de 

R utina y M ejorativas.

Presupuesto Oficial: $ 55.050.00(3,00 al m es de Abril 

de 2011. ■ •

• A pertura de  Oferta: Se realizará el 28 de  M ayo de 

2012 a  las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 27 de Abril de 2012.

Plazo  de O bra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: $ 11.000,00.

L ugar de  A pertura: A venida Julio  A. Roca N° 734/ 

8 (1 0 6 7 ) C apita l Federal, P lanta B aja (S a lón  de  A c
to s) - D.N.V.

L ugar de  Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 

de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o P iso  - D.N.V.

Imp. $ 900,00 e) 17/04 al 09/05/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100027634 F. N° 0001-40464

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta

M in iste rio  de  S a lu d  P ú b lica

H o sp ita l Púb lico  M a te rn o  In fan til 
S ociedad  de! E stado

L ic itación  P ú b lica  10/12

República Argentina - Provincia de Salta 

Objeto: A dquisición de Insum os D escartables 

E x p d te . N° 0100244-L P 10/12 

Fecha de Apertura: 16/05/12 - Horas: 10.00 

Precio del Pliego: S 100.- (pesos cien.-)

Com pra de Pliegos: Departam ento C om pras - Hos
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes a V iernes de 8:30 

a l  3:00 hs.

Lugar de  Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento C om pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - U bicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - 
Salta.

C onsultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/ 
l l lo 4 3 2 5 0 5 8 /6 3 / l l /7 1 .

L ic. José Luis Angel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. $ 60,00 . . e) 09/05/2012

O.P. N° 100027632 F. v/c N° 0002-02113

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

S e c re ta r ía  de  P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L ic itació n  P ú b lica  N° 69/2012

Objeto: A dquisición de Alfalfa.

O rganism o O riginante: M in iste rio  d e  S e g u rid ad .

E x p ed ien te : 0030044-102/2012-0.

Destino: Equinos de la Policía y Equinos alojados 
por C ausas C ontravencionales y  Judiciales de  Capital e 
Interior de la Provincia - Policía de  Salta.

Fecha de A pertura: 24/05/2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos Doscientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008000096-3 del O rganism o Destinatario.

M onto O ficial: $ 668.400,00 (Pesos Seiscientos 
Sesenta y Ocho C uatrocientos con 00/100).

C onsulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página W eb "w w w .salta.gov.ar- Link C om pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de  Proce
d im ien tos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico  
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
G obernación - ala  este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en D iagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - C entro C í
vico G rand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3° Block - 
Planta Baja - "Secretaria G eneral de la G obernación".
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Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M ariana G on zález F agalde
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 09/05/2012

O.P. N° 100027625 F. v/c N° 0002-02111

Nom bre del Organismo Contratante: C o m ando  B ri
g ad a  M o n ta ñ a  V

Procedim iento de Selección:

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N ro : 25

Ejercicio: 2012

Clase: De Etapa U nica Nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E x p ed ien te  N ro : 5112-2.636/5

R ubro Comercial: 46 Alquiler

O bjeto de la Contratación: Locación de Viviendas 
en Barrio M ilitar G uarnición M ilitar Tartagal y Jujuy

C osto del Pliego: S 0,00

R etiro de Bases y  Condiciones Particulares:

L u g a r  y  D ire c c ió n : P á g in a  W eb: 
www. argén ti nacompra.gov. ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la Vta. 
Brigad? de M ontaña - Av. B elgrano 450 "1er Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 08/05/ 
2 0 1 2 - e n  el horario d e0 8 :0 0  a  13:00 horas

C o n su lta  de P lieg o s  d e  B ases y C o n d ic io n es  
P articu lare s:

L u g a r  y D ire c c ió n : P á g in a  W eb: 
www.argentinacom pra.gov.ar

Oficina de C ontrataciones del Com ando de la Vta. 
Brigada de M ontaña - Av. Belgrano 450 "1er Piso" - 
(4400) Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a  partir del 08/05/ 
2012 - en el horario de  08:00 a 13:00 horas

Presentación de las ofertas:

L u g a r  y D ire c c ió n : P á g in a  W eb: 
www.argentinacom pra.gov.ar

O fic ina  de  C o n tra tac io n es  del C om ando de la 
V ta. B rigada  de M ontaña - Av. B elg rano  450 (4*00) 
Salta

Plazo y Horario: En días hábiles, a partir del 05/05/ 
2012 - en el horario de 08:00 a 13:00 horas

F in a lizac ió n  del P lazo : 24 H oras an te s  d s  !a 
a p e rtu ra .

Acto de Apertura:

Lugar y  D irección: A uditorio Grl. Belgrano del C o 

m ando de la Vta Brigada de M ontaña - Av. Belgrano450 
"PB" (4400) Salta

Plazo y Horario: Fecha: 31/05/2012 - Hora: 11:00

Observaciones Generales:

El Pliego de B ases y Condiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser consultado o re tiradoccn  

el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la  O fi:in a  Nacional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di

recto "Contrataciones Vigentes"

Cap In t  José  Antonio Bcnítez 
Jefe UOC - Cdo BR M V 

Imp. $ 120,00 e) 09 y 10/05/20 L2

O.P. N° 100027379 F. N° 0001-40086

M in iste rio  d e  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y  Servicios Públicos

M ejo res E scuelas M ás E d acac ió n  

P lan  O b ra s  

S e c re ta ría  d e  O b ra s  P ú b licas U .C.E.P.E.

U nidad  d e  C o o rd in ac ió n  y E jecución 
de  P royectos E speciales

En el M arco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llarr.E.<lo a 
la L ic itación  P ú b lica  N acional N° 08/12.

L icitación  P ú b lica  N° 08/12

Obra: “Am pliación de Sala de Niv^l In ic ia l- . 'a d ín  

en la Escuela N° 4 7 7 5 -E lsa S a lf ity  (ex 1105)”, ubi sacia 
en Barrio Siglo XXI en la ciudad de Salta, Departs.tr e r- 
to Capital de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: $ 610.653,4¿.

Garantía de oferta exigida. 1 %  del ptesupuesto oficial.

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Fecha y  lugar de apertura: 31 /05 /12  a hs. 9 :30 en 
la S ecre taría  de  O bras P ú b licas de la P rov inc ia  ub i
cada  en C en tro  C ív ico  G rand  B ourg  -  Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 31/05/12 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas dé la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg -  Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 90 días corridos.

Valor del Pliego: S 610,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E., sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela -  Torre B -  5o Piso, a partir del día 23/04/12 
hasta las 14:00 hs del 30/05/12.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

lmp. $ 600,00 e) 24/04 al 09/05/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100027631 F. N° 0001-40456

Sub  S e c re ta r ía  d e  P o lítica  C rim in a l 
y A sun tos P e n ite n c ia rio s

Serv icio  P en ite n c ia rio  de  la P ro v in c ia  d e  Sa lta  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 49/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de Contrata
ciones de la Provincia

E xp te . N° 0140050-81.477/2012-0 - "Adquisición 
de C arne Vacuna en M edia Res", con destino a U nida
des C arcelarias N° 1,4 , 6, 7, A lcaidía G eneral, Escuela 
de Cadetes, Buffet de  Personal de Salta - Capital y 
Centro de Atención a Jóvenes en conflicto  con la Ley 
Penal (Unidad de M enores) dependientes de este O rga

nismo.

Fecha de Apertura: 16 de M ayo de 2.012 - Horas: 

10:00

Presupuesto Oficial: S 24.687,00.- (Pesos: Veinti
cuatro mil seiscientos ochenta y siete).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsu lta  y E ntrega de  P liegos: D irección de A d
m in is tra c ió n  - D iv is ió n  C o m p ra s  Av. H ip ó lito  
Y rigoyen N° 841 - Salta  C apital (C.P. 4 .400) Teléfo

nos 0387-4280 /635-636-638-639-640-641-642  (In 
te rnos 123 ó 124).

Correo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A driana Lam onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Im p .S  60,00 e) 09/05/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100027635 F. N° 0001^40465

M u n ic ip a lid ad  de la C iu d ad  d e  S a l ta "

S e c re ta r ía  de  H acienda

D irección G en era l de C o n tra ta c io n es

D irecc ión  de  C o n tra ta c io n es

E xped ien tes N° 6.479-SG -12

R esolución N° 073/12

C o n c u rso  de Precios N° 03/2012

Llám ase a C o n cu rso  de  P recios N° 03/12, convo

cada para la: "Contratación del Servicio d e  C onfitería y 
Cafetería".

Presupuesto Oficial: $ 18.980,00 (Pesos Dieciocho 
Mil N ovecientos Ochenta con 00/100).

Precio del Pliego: $ 19,00 (Pesos D iecinueve con 
00/ 100).

Venta de Pliegos: A partir 11/05/2012 en Tesorería 
M unicipal, Avda. Paraguay N° 1240, de 08:00 hs. a 
13:30 hs.

Fecha de Apertura: 18 de M ayo de 2.012 - Horas: 
11:00 .

L ugar de  A pertura: D irecc ión  de  C o n trataciones

- S ecre taría  de H acienda  - Avda. P arag u ay  N° 1240,

Io Piso.

C onsu lta  de  P liegos: D irecc ión  de C o n tra tac io 

nes - S ec re ta ría  de  H acienda  - A vda. P a rag u ay  N° 
1240, Io P iso , a p a rtir  del d ía 11 de  M ayo del A ño 
en curso .

R osana E lizabeth  Tam er  
Directora de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 
Municipalidad de la C. de Salta

Imp.S 60,00 e) 09/05/2012

mailto:compraspps@hotmail.com


B O LE TIN  OFICIAL N° 18.824 SALTA, 9 D E  M AYO D E  2012 PAG. N ° 2803

O. P. N° 100027633 F. v/c N° 0002-02114

M in iste rio  P ú b lico  de  S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es  

C o n cu rso  de P rec ios N° 01/12

Objeto: Adquisición de equipam iento informático 
para dependencias involucradas en la implementación 
del nuevo Código Procesal Penal.

E xped ien tes: 130-14.364/12.

Fecha de Apertura: 17 de m ayo de 2012 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: Sin Cargo.

■ M onto Oficial: $ 37.300 (treinta y siete mil tres
cientos con 00/100).

A dquisición de  los Pliegos: Se pondrán a d isposi
ción en Dirección de Adm inistración, sito en Avda. Bo-
li via N° 4.671 - Edificio de Servicios Com plem entarios 
1° piso, a partir del día: 09/05/2012 hasta 17/05/2012. a 
hs. 10:00.

H orario de Atención: de  hs. 08,00 a 13,00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Direc
ción de A dm inistración, sito en Avda. Boli via N° 4.671
- Edificio de Servicios C om plem entarios 1 ° piso.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4258468.

Web: www.m publico.gov.ar/W S/Contrataciones

E-mail: contrataciones@ m publico.gov.ar

M arta N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
lm p. $ 60,00 e) 09/05/2012

REMATE ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100027621 F. N° 0001-40443

J e fa tu ra  de  Policía 

R E M A T E  DE A N IM A L E S E Q U IN O S CO N  BASE

El día 12 de M ayo de 2.012 a hs. 09:00, en el predio 
del C uerpo de Caballería - UR1, sito  en Calle Dám aso 
Uriburu n° 2.100 - Vo M aría Esther de  esta ciudad, de 
acuerdo  a lo d ispuesto  p o r Jefatura  de  Policía, los 
M artilieros Públicos Sr. Esteban Lepore (titular) y Sr. 
Esteban Carral Cook (suplente), rem atarán con base, 
m as com isión e im puestos, dinero de contado en el es

tado que se encuentran y al m ejor postor, la totalidad de 
lotes de  an im ales equ inos deco m isad o s en causas 
contravencionales, de conform idad a lo estatuido por el 
art. 71° de la Ley n° 7.135/01 "Código Contravencional 
de la Provincia de Salta". Publicación por un día en el 
Boletín Oficial y en el Diario local.

C rio. Insp. Lic. Adclm o M edina  
Jefe Departamento Judicial (D-5) 

lm p. $ 60,00 e) 09/05/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400001473 F. N° 0004-01000

Ref. Expte. N° 34-45.576/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que 
por Resolución Nu 89 del día 2/5/12, se aprobó la Com i
sión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas 
márgenes del Rio del Valle, integrando dicha comisión el 
Dr. en Geología Ornar Viera y la Ingeniera Civil M ariela 
Nieva. Se estableció los inmuebles Catastro N° 393,394 
y  116 del Dpto. Anta, como el lugar donde la comisión 
técnica realizará el estudio y la determinación de la línea 
de ribera, conform e art. 126 del Código de Aguas regla
m entado por el Decreto N° 1989/02. Se ordena la publi
cación del presente por el término de dos días, en diario 
de circulación general y Boletín Oficial. Conforme C.A., 
art. 309, las personas que tengan interés legitim o podrán 
hacerlos valer, en el término de 15 días hábiles adm inis
trativos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Av. Bolivia N° 4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
lmp. S 120,00 e) 09  y 10/05/2012

O.P. N° 100027626 F. v/c N° 0002-02112

M in iste rio  Púb lico  de S a lta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ra s  y C o n tra ta c io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N° 21/ 
1 2 -A rt. 13 inc. h) - Ley 6838 - Expte. N° 130-14.309/ 
12." Locación de inm ueble en Rosario de Lerma".

El C oleg io  de G obierno  po r Res. N° 9477, ha 
d ispuesto :

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar


PAG. N ° 2804 SALTA, 9 DE MA YO D E 2012 BO LE TIN  O F IC IA L N ° 18.824

1. A utorizar a la Sra. D irectora de Adm inistración a 
suscribir un contrato de locación sobre el inm ueble ubi
cado en la calle Luis Güem es n° 20 de la localidad de 
Rosario de  Lerm a, por el térm ino de treinta y seis m e
ses, por el valor m ensual locativo de $ 2.100,00 (pesos 
dos mil cien) para el prim er año, de $ 2.520,00 (pesos 
dos mil quinientos veinte) para el segundo año y de $
3.024,00 (pesos tres mil veinticuatro) para el tercer 
año, por el procedim iento establecido en el art. 13 inc. 
h) de  la ley 6838.

Firm ado: Dr. Pablo López Viñaís Procurador G ene
ral de la Provincia. Dr. Luis Félix Costas, D efensor 
General de la Provincia.

M arta N. R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 09/05/2012

O.P. N° 100027614 F. N° 0001-40430

Ref. Expte. N° 0090034-220.324/11

La Secretaria de R ecursos Hídricos hace saber que 

por Resolución N° 90 del día 02/05/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera del 

inm ueble M atrícula N° 1541 del Dpto. Cachi, integran
do dicha com isión los Sres. Dr. V íctor O rnar Viera y la 
lng. Civil M ariela Nieva. Estableciéndose el inmueble 
C atastro N° 1541 del D epartam ento Cachi, com o el 
lugar donde la com isión técnica realizará el estudio y la 

determ inación de la línea de ribera, conform e Decreto 
N° 1989/02.

Se ordena la publ icación del presente por el térmi no 
de dos días, en diario de  circulación general y Boletín 
Oficial. Conform e C .A ., art. 309, las personas que ten

gan interés legítimo podrán hacerlos valer, en el término 
de 15 días hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de 
R ecursos Hídricos, sita  en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1 ° 
de  esta ciudad.

. D ra. Sandra M abel S icgrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 120,00 e) 09 y 10/05/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. N° 100027613 R .s /c N °  100003730

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N o rte

C ondeno a Cristian W alter Reym uth (a) Polaco ar
gentino, soltero, desocupado, hijo de W alter Enrique y 
Patricia E lizabeth Ramos, nacido en Orán el día 08-03- 
91 d.n.i. n° 40.469.063, P.P. n° 45126 Secc. R.H. y  a 
Martín M iguel Vargas (a) Peludo, hijo deM artin  Nicanor 
y de M arta A ntonia Rom ero, nacido en Orán en fecha 
07-06-92, argentino, soltero ,jornalero , P.P. n° 045.614, 
d.n.i. no recuerda, Secc. R.H. a la pena de cuatro años de 
p ris ió n  e fe c tiv a  y  c o s ta s  p o r re s u lta r  c o a u to re s  
penalm ente responsable del delito de Robo Calificado 
por el uso de arma en grado de tentativa, en los térm inos 
de los artículos 166 inc 2o, l°su p . 1 2 ,45 ,42 , 19,29 inc. 
3o, 40  y 41 del C.P. y 406 del C.P.P., con el voto en 
d isidencia del doctor Antonio Ornar Silisque quién se 
expide por el delito de robo calificado por el uso de 
arma art. 166 inc. 2°, 1er. supuesto del C.P. Cum pli
m iento de la condena de ambos im putados el día 01 -12-

2012. Se rem ite la presente para su tom a de razón. Dr. 
Edgardo O. Laurencia, Secretario.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 400001479

e) 09/05/2012

F .N ° 0004-1006

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del R egistro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los efectos de los art. 73 del C.P.M. Ley N° 
7 141 /0 1 que Eduardo G utiérrez ha solicitado la Conce
sión de la C antera dé  A ridos denom inada "Lorohuasi" 

Expediente N° 21.027, ubicada en el cauce del Rio 

Lorohuasi del D epartam ento de Cafayate, descripta de 
la siguiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  
S is tem a  P o sg a r '94 :

Area: 6 has con 5720m 2.

P1
P2

Y = 3502480.07 
Y= 3502891.41

X= 7116048.55 
X= 7115969.47
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P3
P4
P5
P6

Y= 3503453.04 
Y = 3503456.99 
Y= 3502867.68 
Y= 3502456.34

X= 7116060.42 
X= 7115989.24 
X= 7115906.21 
X= 7115985.29

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Dra. 
M artha G onzález Díaz de Boden, Secretaria.

Imp. $ 180,00 e) 09, 15 y 23/05/2012

denom inara C hañy 1, las coordenadas del punió  de 
M anifestación de Descubrim iento (P.M .D.) y ce  los 
correspondientes esquineros son las siguientes;

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r d e  P e rten en cias  
Posgar/94

P.M.D. X= 7295477.69 Y= 3544352.05

O.P. N° 400001478 F. N° 0004-1005

El Dr. E nrique M archetti, Juez  de M inas y en lo 
C om ercial de  R egistro  de la P ro v inc ia  de  Salta , hace 
sab er a los fin es de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
C ódigo de M inería  (Texto o rdenado  en decre to  456 / 
97) que S ilv ia  R ene R odríguez y M iguel A lberto  Pe
ral en Expte. N° 19.345, ha so lic itado  la petic ión  de 
m ensura  de la M ina C ortad ita  I, de D isem inado  de I o 
categoría  d e  C obre  y  O ro, en el D epartam ento  Los 
A ndes, L ugar C ortadera, que se  tram ita  po r Expte. 
N° 19.345.

C o o rd e n ad a s  G a u ss -K ru g e r  de  P e rten en c ia s  
P o sg a r/9 4

3358931.82
3360931.81
3358931.82
3358931.82

7211167.01
7211167.01
7206167.01
7206167.01

P.M.D.: X= 7210206.89 Y= 3360407.80

Superficie C oncedida 970 has. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal. Las m inas colindantes son: 
M ina Cortaderas - Expte. N° 3.319, Cortadita III - Expte. 
2 0 .3 3 6  y C o rtad ita  IV - E xpte . N° 2 0 .3 3 7 . Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400001477

e) 09, 15 y 23/05/2012

F. N° 0004-1004

El Dr. Enrique M archetti, Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 5 1 ,5 2 , 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenando en decreto 456/97) que: 
M iguel A lberto Peral, en Expte. N° 19.865, han m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de d isem i
nados de 10 categoría de cobre, hierro y oro, ubicado en 
el Departam ento La Caldera, Lugar Potrero, la m ina se

7297146.72
7297146.72
7292146.72
7292146.72

3540656 .-2
3546656 .-2
3546656.',2
3540656."2

Superficie Concedida 3.000 Has. Los terrenosafec- 
tados son de prop iedad  privada, M atricu la  102 del 
Dpto. La C aldera de Provincia de Salta. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400001474

e) 0 9 ,1 5  y 23/05*2012

F. N° 0004-1001

El Dr. Enrique M archetti, Juez de  M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Sa lta , hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y  84 del Código 
de M inería (Texto ordenando en decreto 456/97) que 
Recursos NOA S.A., ha solicitado la petición de m aisura  
en "M ina Papadopulos LXIII" disem inado de ore, pla
ta y cobre, ubicado en el Departam ento de Los Andes, 
L u g ar Llullaillaco, que se tram ita por expte. N° 19933.

C o o rd e n ad a s  G auss K ru g e r  
P o sg ar 94

1= 2554772.94 
2= 2558157 .78  
3= 2558157.78 
4= 2554772.94 
5= 2554772.94 
6= 2556672.94 
7= 2556672.94 
8= 2555672.94 
9= 2555672.94 
10=2554772.94

Y

= 7276822.03 
=  7276822.03 
=  7268731.44 
= 7268731.44 
=  7273597.64 
=  7273597.64 
= 7273822.03 
= 7273822.03 
= 7275822.03 
= 7275822.03

Superficie Total 2.515 Has 9.0022,24 m2

C oordenadas G auss Kruger - Posgar de  la Labor 
Legal

X 2556223.97 Y 7269966.89
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Los Terrenos afectados son de propiedad privada. 
M inas Colindantes: La A m arilla - Expte. N° 19.430. 
Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400001469

e) 09, 15 y 23/05/2012

F. N° 0004-0996

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de  los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cod. de M inería (seg. Tex. Ord. D ec-456/97) que: Car
los D ante Benito Taballione ha solicitado la petición de 
m ensura de la m ina: Tabalizaro 09 de litio, potasio, sal 
y borato, ubicada en el D epartam ento de  Los Andes, 
lugar Salar de Arizaro, que se tram ita por Expte. n° 
19.944 que se determ ina de  la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94

2641647.00
2644177.33
2644177.33
2641647.00

7261807.29
7261807.29
7250437.16
7250437.16

P.M.D. Y= 2641943.08 X= 7259137.75

Superficie: 2877 has 0181 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Tabalizaro 08 - Expte. n° 19.943; 
A rizasur - Expte. 21.391; T abalizaro 04 - Expte. n° 
19.939; Salafi 18 - Expte. n° 19.647; Salan 10 - Expte. n° 
1.639. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400001468

e) 09, 15 y 23/05/2012

F. N° 0004-0996

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 
y  en lo C om ercial de R egistro  de la P rovincia  de  Sal
ta, hace saber a los e fec tos de  los A rts. 81, 82, 83 y 
84 del Cod. de  M inería  (seg. Tec. Ord. D ec-456/97) 
que: C arlos D ante  B en ito  T aballione ha so lic itado  la 
p e tic ión  de m ensura  de la m ina: T abalizaro  02 de 
litio , p o tasio  y c lo ru ro  de sodio , ubicada en el D e
partam ento  de Los A ndes, lugar Sa lar de A rizaro, que 
se  tram ita  po r Expte. n° 19.790 que  se de te rm ina  de 
la sigu ien te  m anera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94

2619143.6000
2621647.0000
2621647.0000
2619143.6000

7245850.0000
7245850.0000
7243460.3400
7243460.3400

P.M.D. Y= 2621160.37 X= 7245456.74

Superficie: 598has 2274m 2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. M i
nas colindantes: Salari 16 - Expte. n° 19.645; y Tolar 10 - 
Expte. 20.353. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 09, 15 y 23 /0 5 /2 0 12

O.P. N° 400001467 F. N° 0004-0995

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de  Salta, 
hace saber a los efectos de  los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg. Tex. Ord. Dec - 456/97) que: 
C arlos Dante Benito Taballione ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: Tabalizaro 05 de litio, potasio 
y sal, ubicada en el D epartam ento de  Los A ndes, lugar 
Salar de  Arizaro, que se tram ita p o r Expte. n° 19.938 
que se  determ ina de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94

2641647.00
2645073.89
2645073.89
2641647.00

7242520.84
7242520.84
7234820.72
7234820.72

P.M.D. Y= 2642113.29 X= 7241977.29

Superficie: 2594 has 6589 m2

L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas co lindan tes: T abalizaro  04 - Expte. 19939; 
C hascha N orte - Expte. 21374; Salari 20 - Expte. n° 
19.649. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400001466

e) 09, 15 y 23/05/2012

F. N° 0004-0995

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez d e  M inas y  
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de  los Arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg. Tex. Ord. Dec - 456/97) que:
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Carlos Dante Benito Taballione ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: Tabalizaro 06 de litio, potasio 
y sal, ubicada en el Departam ento de Los Andes, lugar 
Salar de Arizaro, que se tram ita por Expte. n° 19.941 
que se determ ina de la siguiente m anera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar 94 

Y X

O.P. N° 400001464 F. N 3 0004-0994

2641307.71
2646438.99
2646438.99
2641307.71

7277702.63
7277702.63
7271807.29
7271807.29

P.M.D. Y=? 2644244.46 X= 7275613.46

Superficie: 3025 has 640 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Arizawesth I - Expte. n° 21.372; 
Arizawesth II - Expte. n° 21373; Tabalizaro 08 - Expte. 
n° 19.943; Salan 06 - Expte. n° 19.635; Salan 04 - Expte. 
n° 19.633. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 400001465

e) 09, 15 y  23/05/2012

F. N° 0004-0994

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de M inería (seg. Tex. Ord. Dec - 456/97) que: 
C arlos Dante Benito Taballione ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: Tabalizaro 07 de litio, potasio 
y sal, ubicada en el Departam ento de Los Andes, lugar 
Salar de Arizaro, que se tram ita por Expte. n° 19.942 
que se determ ina de la siguiente m anera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar 94

2647006.53 
2650338.90 
2650298.23
2647006.53

7283878.85
7283807.74
7281900.68
7281900.68

P.M.D. Y= 2649021.68 X= 7283117.71

Superficie: 643 has 4734 m

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Arizawesth I - Expte. 21.372. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de iVIinas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los Arts. 8 1,8 2 ,8 3  y 84 del Cód. de 
M inería (seg. Tex. Ord. Dec - 456/97) que: Carlos Dante 
Benito Taballione ha solicitado la petición de mensura de 
la mina: Tabalizaro 08 de litio, potasio, sal y borato, 
ubicada en el Departamento de Los Andes, lugar Salar de 
Arizaro, que se tram ita por Expte. n° 1.9.943 que se  de
termina de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94

2641307.71
2641307.71
2641647.00
2641647.00 
2644177.33
2644177.71

7271807.29
7265850.00
7265850.00
7261807.29
7261807.29
7271807.29

P.M.D. Y= 2641640.10 X= 7271297.55

Superficie: 2732 has 6448 m

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
M inas colindantes: Tabalizaro 06 -Expte. n° 19.941; 
Arizawesth II - Expte. 21.373; A rizasur 1 - Expte. n° 
21.391; Tabalizaro 09 - Expte. n° 19.944; Salari 10 - 
ex p te . n° 1 .639, S a lari 06 - E x p te . 19 .635. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400001475

e) 09. 15 y 23/05/2012

F. N° 0004-01002

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez In te
rina - del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y C om er
cial 5a Nom inación, Secretaría N° 2, d e  la Dra. M aría 
A le jan d ra  G au ffín , s ito  en PB "B ", en los au to s 
caratu lados "C arrizo , A lberto E rnesto  s/Sucesorio" 

Expte. N° 334.223/10. Cita a todos los que se  conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya  sean 

com o herederos o com o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Fdo. Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez 
Interina. Salta, 4 de O ctubre de 2.011. Dra. M aría A le
jandra Gauffín, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 09, 15 y  23/05/2012 Imp. S 150,00 e) 09 al 1U 05/20I2
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O.P. N° 400001472 F. N° 0004-0999

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 4o Nom inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "M ontero, A ntonia s/Sucesorio”, Expte. 
N° 352.168/11, ordena la publicación de edictos duran
te 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en un diario de 
circulación com ercial m asiva (art. 723 C.P.C. y  C .) ci
tando a todos los herederos, acreedores y a todos los 
que se  consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión de la señora A ntonia M ontero, M .1.9.486.440, 
para que dentro del térm ino de treinta días de  la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley! Salta, 24 de 
Abril de  2.012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11 /0 5 /2 0 12

O.P. N° 400001470 F. N° 0004-0997

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Io Inst. 

C. y C. 2a N om .; Secretaria del Dr. Carlos M artín Jalif, 
en los autos caratulados: "Sam brano, A zucena Ram ona
- Sucesorio", Expte. N° 382.990/12, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de ésta suce
sión, ya sean com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días, que se com putarán a 
partir del día siguiente a la últim a publicación, com pa

rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar po r iey. Publíqúese por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Fdo. 
Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez. Salta, 4  de M ayo 
de 2.012. Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 11/05/2012

O.P. N° 400001461 R. s/c N° 400000006

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de  Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 11 va. Nominación, Secretaría de 
la Dra. M aría Delia C ardona, en los autos caratulados: 
"V ázquez, Florinda Rosa s/Sucesorio" - Expte. N° 1- 
383.377/12, cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil y  C o
mercial), a todos los que se  consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días, com 

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 13 de Abril de 2.012. Dra. 
M aría Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 09 al 11 /0 5 /2 0 12

O.P. N° 400001460 F. N° 0004-0992

El Sr. Juez a cargo Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo 
del Juzgado Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 3o 
Nom inación, Secretaria de la Dra. Silvia Palerm o de 
Martínez, en los autos: "M ontero Esteban y  García Car
men Rosa s/Sucesorio - Expte. N° 375802/11", Ordena la 
publicación de edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial, en diario El Tribuno o N uevo Diario, citando a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de  la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Abril de  2.012. 
Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 09 al 11/05/2012

O.P. N° 100027623 F. N° 0001-40448

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Io N om inación del 
Distrito Judicial del Sur - M etán, Secretaría a cargo de la 
Dra. Fátim a Sil vina Ruiz, en los autos caratulados "Su
cesorio de Sequeira, Paulino" Expte. N° 13.258/10, or
dena la publicación de edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, citando a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya  sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la ú ltim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer. San José de M etán, 23 de 
Abril de 2.012. Dra. M aría de San Rom án, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 09 al 11 /0 5 /2 0 12

O.P. N° 100027619 F. N° 0001-40439

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 1 Io Nom inación, Secretaría 
de  la Dra. A le jandra  D iez B arran tes, en los autos 
caratulados "Dioli Héctor Lizardo - Sucesorio", Expte. 
n° 374 .668 /11, cita a todos los que se  consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here-
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deros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días com parezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres días en Boletín Oficial y en un diario de circu
lación com ercial. Salta, 11 de Abrii de 2012. Dra. A le
jandra Diez B arrantes, Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 09 al 11/05/2012

O.P. N° 400001457 R. s/c N° 400000004

La Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, Jueza (I) 
de Primera Instancia en lo Civil y Com ercial 5ta. N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, 
en los autos caratulados: "Reales, A ntonio Reynaldo - 
Sucesorio" Expte. N° 375548/11, cita por edictos que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
el diario El T ribuno a  todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o  acreedores, para que dentro del térm ino de los 
treinta dias de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 24 de  Abril de 2.012. Dra. M aría A lejan
dra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 08 al 10/05/2012

O.P. N° 400001456 F. N° 0004-0991

La Dra. Nelda V illada Valdez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial 8o Nom inación, Secretaría de la 
Dra. M agdalena Sola, en los autos caratulados "Suceso
rio de Vera, M aría Teudola y/o Vera Teodora" Expte. N° 
363939/11, cita por edictos, que se publicarán durante 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario  de 
m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y C .), a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o  acreedores, para 
que dentro del térm ino de los treinta días com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Salta, 12 de Abril de  2.012. Dra. M agda
lena Solá, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 08 al 10/05/2012

O.P. N° 400001455 F. N° 0004-0990

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez T itular del Juzga
do de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de Io
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Nom inación del Distrito Judicial del Sur, San José de 
M etán , Pc ia. d e  S a lta , en los au to s cara tu la d o s: 
"Chocobar Sabina; Ruiz Santos Silverio s/Sucesorio", 
Expediente N° 14.685/11, cita por edictos que se publi
carán durante tres días en el Boletín Oficial y diario  El 
T ribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días, 
a partir de la últim a publicación com parezcan a  hacer 
valer esos derechos. San José de M etán, 19 de  Abril de
2012. Dra. M aría de San Rom án, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/05/2012

O. P. N“ 400001454 F. N° 0004-0989

El Dr. José Osvaldo Yánez, Juez Interino del Juzga
do en lo Civil y Comercial de Primera Instancia de Nove
na Nominación (Avda. Bolivia4671 - Prim er Piso - Sec
tor D - Salta) Secretaría de la Dra. M aría Fernanda Diez 
Barrantes, en autos "Flores Anastacio; Villanueva, M aría 
Fermina - Sucesorio" Expte. N° 351.974/11, cita por edic
tos que se publicarán durante tres días en el Boletín Ofi
cial y  en otro diario de circulación comercial (art. 723 de! 
Código Procesal C. y C.) a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea como 
herederos o  acreedores, para que dentro del térm ino de 
los treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 04 de N oviem bre de 2011. 
Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/05/2012

O.P. N° 100027607 F. N° 0001 -40426

La Dra. H ebe Sam son, Juez a cargo del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Prim era 
N om inación, Secretaría  N° 1 de la Dra. M. Jim ena 
Loutayf, en los autos: "Juan Zazarini por Sucesorio", 
en Expte. N“ 1-373.599/11, cita por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno a todos ios que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que en el plazo 
de 30 días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 18 de 
Abril de 2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 08 al 10/05/2012

SALTA, 9 D E  MA YO D E  2012
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O.P. N° 100027591 F. N° 0001-40399

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 3ra. N om i
nación, Secretaria a cargo de la Dra. Silvia Palerm o, en 
los autos caratulados "Pastore, Rodolfo E m irs/Suceso- 
rio" Expte. N° 370.376/11, cita y  em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o  acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar po r ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación comer
cial. Salta, 30 de M arzo de 2.012. Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Dra. Silvia Palermo, Secretaria. Salta, 9 
de  Abril de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 10/05/2012

O.P. N° 400001450 R. s/c N° 400000003

La Dra. Nelda Villada Valdez a cargo del Juzgado de 
1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 8va Nom inación, 
S ecretaria  de la Dra. M agdalena Solá, en los autos 

caratulados: "M endoza M anuel Reinero - Sucesorio" - 
Expte. N° 2-61.103/02. O rdenar la publicación de Edic
tos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario de m ayor circulación, citando a  todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de  esta sucesión, 
com o herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 21 de M arzo del 2.012. Dra. M ag

dalena Sola, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 09 /05 /2012

O.P. N° 400001448 F. N° 0004-0985

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez, a cargo del Juzga
do de 1° instancia en lo C. y C. de Ira. Nom. Dist. Jud. 
Sur M etán, Secretaría  a cargo de la Dra. M aría B. 
Boquet, en Juicio: "Sucesorio de Alvarez Criscuolo, Ana 
Rosa" - Expte. N° 14.778/11 cita a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de la sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta (30) días, a partir de  la últim a publi
cación, com parezcan a hacer valer sus derechos. Publi

cación 3 días. San José de M etán, 26 de Abril de 2.012. 
Dra. M aría de San Rom án, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/05/2012

O.P. N° 100027576 F. N° 0001-40379

La Dra. M ercedes A lejandra Filirin - Jueza, y Se
cretaria de la Dra. M aría C. M assafra, del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 6° Nomina
ción, en los autos caratulados "Palacios, Josefa del Valle 
s/Sucesorio" Expte. N° 364.641 /11, cita por edictos que 
se publicarán por el térm ino de tres días en los diarios 
Boletín Oficial y otros de m ayor circulación a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contar des
de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo  apercibim iento de lo que dispone el artículo 724 
del C.P.C.C. Salta, 13 de Abril de 2.012. Dra. M aría C. 
M assafra, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 09/05/2012

O.P. N° 100027575 F. N° 0001-40378

La Dra. Stella M aris Pucci d e  Cornejo, Juez del 
Juzgado de lera . Instancia en lo Civil y Com ercial 10° 
Nom inación, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados "Yampa Antonina 
po r Sucesorio" Expte. N° 364.583/11, cita por edictos 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial a todos los que se  consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores para que dentro del térm ino de trein
ta días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 04 de Abril de 2.012. Dra. Adriana G arcía de 
Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 09/05/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 400001449 F. N° 0004-0986

La Dra. O lgaZulem a Sapag, a cargo del Juzgado C. 
y C. de Ira. Nom. Dist. Jud. Sur - M etán, Secretaría a 
cargo de la Dra. María B. Boquet, en Juicio: "Gaccioppo, 
Ju a n  M a rio  A lfo n so  vs. G o n z á le z  de  V á zq u e z ,
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Patrocinia - V ázquez Francisco O scar s/Adquisición 
del D om inio por Prescripción" Expte. N° 13.617/11 
cita a la Sra. Patrocinia G onzález de V ázquez y/o Here
deros de Vázquez, Francisco Oscar y a todos los que se 
consideren con derecho al inm ueble cuya posesión se 
trata: Urbano de M etán, M.C. N° 837 para que com pa
rezcan a hacer valer sus derechos en el térm ino de seis 
días a contar desde la últim a publicación, bajo apercibi
m iento de designarse al M inisterio de A usentes para 
que los represente. San José de M etán, 20 de Abril de
2.012. Dra. M aría de San Román, Secretaria.

lmp. S 250,00 e) 07 al 11 /0 5 /2 0 12

O.P. N° 100027562 F. N° 0001-40346

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secretaria a cargo 
de la Dra. M agdalena Solá, en los autos caratulados 
"Cardozo Zoilo, Cardozo Rafael Fem ando c/Fem ández 
de Serrano Felisidad - Sumario Adquisición del Dominio 
por Prescripción - Posesión Veinteañal", Expte. X° 
308.290/10, cita a la Sra. Felisidad Fernández de Serrano 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial, y en un diario local, a com parecer a juicio, en el 
térm ino de cinco días que se computarán a partir del día 
siguiente a la última publicación, comparezca por si con 
patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de 
designarse defensor oficial para que la represente. Fdo. 
Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 30 de M arzo de
2.012. Dra. Magdalena Solá, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 07 al 09/05/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100027637 F. v/c N° 0002-02116

La Dra. M irta del Carmen A vellaneda, ju ez  a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Q uiebras y 
Sociedades 2da. Nom inación, Secretaría a cargo de la 
Dra. M arcela Montiel A beleiraen los autos caratulados: 
"Surtir S.R.L. - Quiebra Directa (pequeña) - Solicitada 
por los Sres. Ariel Fem ando A lanis y Otros", Expte. N° 
EX P-366817/11, hace saber que en fecha 07 de m ayo 
de 2.012 se ha declarado la Quiebra Directa de Surtir
S .R .L ., CU1T N° 3 0 -6 1 3 25319-6 , con sede social 
inscripta en Villa San Lorenzo, calle pasaje F. Gauffin s/ 
n° esq. del callejón a la Q uebrada s/n°, del Dpto. Capital

de la provincia de Salta; dom icilio legal denunciado al 
m om ento del pedido de concurso preventivo (fs. 99/ 
103) en Av. Reyes Católicos N° 2360 ce esta ciudad; 
nuevo dom icilio de la sede social denunciado por el Dr. 
Emilio Rodríguez Tuñón a fs. 100 en calle 2D de Febre
ro N° 376, Of. 1 de esta ciudad y procesal en calle 
Balcarce N° 543 de esta ciudad, en los térm inos del art. 
77 inc. 2 LCQ. Se ha fijado el día 11 de m ayo de 2012 a 
hs. 10.00 para que tenga lugar el sorteo de Sindico titu
lar y suplente (listado clase B). La Realización de los 
bienes de la fallida, que se llevará a cabo por eler.ajenador 
cuya designación se efectuará cuando se acredite la exis
tencia de bienes realizables, Previo el pertinente inven
tario (art. 88 inc. 9° LCQ). El día 29/06/2012 o el si
guiente hábil, com o vencim iento del plazo que se acuer
da a los acreedores para que presenten a la Sindicatura 
sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El 
día 30/08/2012 o el siguiente hábil, para que la Si ndicatura 
presente el Informe Individual, con los recaudos y copias 
exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El día 19/10/ 
2012 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso 
(Artículo 88 Inc. 3o y 4° LCQ). La Prohibición de hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (Articulo 88 
Inciso 5° LCQ). Secretaría, 07 de M ayo de 2012. Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 410,00 e) 09 al 15/05/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 100027639 F. N° 0001-40466

La Dra. Silvia Longarte, Juez de Prim era Instancia 
en lo C ontencioso A dm inistrativo, Secretaria del Dr. 
Gustavo Díaz Olm os, en los autos caratulados "Reales 
M ercedes del Carmen c/Provincia de Salta s/'Contencio- 
so A dm inistrativo" - Expte. N° 3959/07, cita a la Sra. 
Francisca Inés Galich, viuda de Castillo o sus suceso
res, para que dentro del térm ino de 6 (seis) días desde la 
últim a publicación com parezcan a hacer valer sus dere
chos en esteju icio , bajo apercibim iento de designársele 
Defensor de O ficio (art. 343 CPCC). Publíquese por 3 
(tres) dias en el Boletin Oficial y en el diario de m ayor 
circulación local (art. 723 del C.P.C. y C.) Salta, 27 de 
Abril de 2012. Dr. Gustavo Díaz Olm os, Secretario.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 09 al 11/05/2012
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100027627 F. N° 0001 -40451

El T ray ec to  S .R .L .

Fecha del instrum ento Constitutivo: 03/04/2012.

Socios: Raúl Federico Baudrino, argentino, de trein
ta y cuatro (34) años de edad, D.N.I. N° 26.078.837, 
C.U.I.T. N° 20-26078837-0, com erciante, con dom ici
lio en G rupo H abitacional 120 Viv. B° UCSA, Mza. 
555B Casa N° 12 de  la ciudad de Salta, casado en prim e
ra nupcias con Virginia Lorena Saha y el señor Juan 
Pablo M artin, argentino, de veintisiete (27) años de 
edad, D.N.I. N° 30.110.244, C.U.I.T. N° 20-30110244-
6, comerciante, con dom icilio en Los Am ancay N° 122- 
B° Las Rosas de la ciudad de Salta, soltero.

Razón social: El T rayecto S.R.L.

Dom icilio: En la ciudad de Salta provincia del m is
mo nom bre fijándose por instrum ento separado el do
m icilio legal de  la sede social en G rupo Habitacional 
120 Viv. B° U CSA , M za. 555 B C asa N° 12.

Duración: La sociedad tendrá un p lazo de duración 
de 50 años, a partir de su inscripción en el Registro 
Público de Com ercio. Este plazo podrá prorrogarse con 
el acuerdo de la m ayoría absoluta del Capital Social, 
antes del vencim iento del plazo.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia o de terceros o asociados a terce
ros, las siguientes operaciones: A) Transporte de  carga, 
m ercaderías generales, fletes, acarreos, m udanzas, cau
d a le s , c o rre sp o n d e n c ia , en co m ien d as , m u eb le s  y 
sem ovientes, m aterias prim as y elaboradas, alim enti
cias, equipajes, cargas en general de cualquier tipo, cum 
pliendo con las respectivas reglam entaciones, naciona
les, provinciales o interprovinciales, su distribución, 
alm acenam iento, depósito  y em balaje, contratar auxi
lios, reparaciones y rem olques. Realizar operación de 
contenedores y  despachos de aduanas por interm edio 
de funcionarios autorizados. Entrenar y contratar per
sonal para ello. Emitir y negociar guías, cartas de  porte, 
"warrants" y certificados de fletamentos. Elaborar, cons
truir, arm ar, carrozar, equipar, transform ar y reparar 
vehículos y sus partes integrantes, para adecuarlos a 
los fines dichos. C om prar y vender, tem poraria o per

m anentem ente vehículos adecuados a sus actividades y 
repuestos para los m ismos.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
trescientos mil pesos (S 300.000,00), form ado por tres 
mil (3.000) cuotas de capital de cien pesos (S 100,00) 
cada una, que los socios suscriben en éste acto, de acuerdo 
al siguiente detalle: a) Socio Raúl Federico Baudrino 
suscribe un mil quinientos (1.500) cuotas de capital o 
sea ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000,00), repre
sentando el cincuenta por ciento (50% ) del capital so
cial. B) Socio Juan Pablo M artín, suscribe un mil qui
nientos ( 1.500) cuotas de capital o sea ciento cincuenta 
mil pesos (S 150.000,00), representando el cincuenta 
por ciento (50% ) del capital social. Los socios integran 
el veinticinco por ciento (25% ) del total de las cuotas 
sociales en dinero en efectivo y se com prom eten a inte
grar el saldo en un plazo m áxim o de dos años.

Adm inistración: La adm inistración, representación 
legal y el uso de la firm a social estará a cargo de un 
gerente designado por los socios. La duración en el car
go será por un periodo de 3 años, pudiendo ser reelegi
do indefinidam ente por decisión de la m ayoría del capi
tal social. En tal carácter tiene todas las facultades para 
realizar los actos y contratos tendientes al cum plim ien
to del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en 
los artículos 1.881 del Código Civil y 9 del Decreto Ley 
N° 5.965/63. El gerente depositará en la sociedad en 
concepto de garantía la sum a de pesos cinco mil (S 
5.000).

Se designa G erente a Raúl Federico Baudrino.

Ejercicio Comercial: El ejercicio comercial cierra el 
treinta y uno de diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08/05/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 2 8 ,0 0  e) 09/05/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100027571 F. N° 0001-40369

C a rm e n  C . de O rn a r  S.A . - S a lta  

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD INARIA
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El D irectorio de Carm en C. de Ornar S.A. tiene el 
grado de invitar a Ud. a la A sam blea General Ordinaria 
que se realizará en el local de la Em presa sito en Avda. 
General Güem es N° 301 de la Localidad de Joaquín V. 
G onzález el día 24 de M ayo de 2012 a las 21:00 horas, 
a efectos de considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración de la siguiente docum entación, 
correspondiente al ejercicio económ ico N° 28 cerrado el 
31 de O ctubre de 2011:

a) Memoria.

b) Estado de Situación Patrim onial, Estado de Re
sultados, Estado de Evolución al Patrim onio, Estado de 
Flujo de Efectivo, Anexos I, y II, N otas a los Estados 
Contables, e Inventario.

2.- Destino del Resultado del B alance General ce
rrado el 31/10/2011.

3.- Consideración de las políticas com erciales y ad
m inistrativas del D irectorio durante el ejercicio cerrado 
al 31/10/2011.

4.- Elección de Autoridades por el Período 2011-
2013.

5.- Designación de A ccionistas para la firm a de la 
presente Acta.

G ab riel R. Ornar
Director - Vicepresidente 

lmp. s 120,00 e) 07 al 09/05/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400001471 F. N° 0004-0998

C e n tro  D is tr ib u id o r  S.A.

M odificación de  E s ta tu to s  - A u m en to  de C a p ita l 

R ef. E xp te . N° 27.790/12

M ediante A sam blea G eneral O rdinaria  y Extraor
dinaria Unánim e de fecha 07 de O ctubre de 2011, los 

señores accionistas, resolvieron m odificar el Capital 
Social de la sociedad, elevándolo de la suma de S 60.000 
a la sum a de S 1.060.000; m odificando el Artículo Quin

to del Estatuto Social de  "C entro D istribuidor S.A .", 
el que quedará redactado de la sigu ien te  form a: "A rtí
culo Quinto: Del Capital Social: El capital social es de 

Pesos Un M illón Sesenta Mil (S 1.060.000.-), repre

sentado por C iento Seis Mil (106.000) acciones nom i
nativas no endosables C lase A de valor nom inal Diez

(10) pesos cada una y C inco (5) Votos por acción. El 
capital social puede ser aum entado p o r decisión de la 
A sam blea O rdinaria hasta el Q uíntuplo  conform e lo 

determ ina el artículo 188 de la Ley 19.550. C ada au
m ento de capital deberá inscrib irse y publicarse  de 
acuerdo a las d isposiciones legales y adm inistrativas 
vigentes. Los accionistas tendrán preferencia para la 
suscripción de dichas em isiones en proporción a sus 

respectivas tenencias pudiendo hacer uso de este de
recho en los plazos establecidos en el artícu lo  194 de 
la Ley 19.550, m odificada por Ley 22.903. El ejercicio 
del derecho de preferencia cede so lam ente cuando  se 
reúnen las condiciones que establece el artículo 197 de 

la Ley 19.550."

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez ce  M i
nas y en lo Com ercial de R egistro , A utorizo  la publi
cación del presente Edicto. Secretaria: Salta, 04 de 
M ayo de 2012. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 

Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 09/05/2012

O.P. N° 100027622 F. N° 0001-40446

P am p a  E n erg ía  S.A., P a m p a  G en erac ió n  S.A., 
In v e rso ra  Ingen tis S.A. y Pow erco  S.A.

De conform idad con lo dispuesto por el art. 83, inc.
30 de la Ley Nro. 19.550 y sus m odificatorias, se hace  
saber que la sociedad Pam pa Energía S.A., con sede 
social en Ortiz de Ocam po 3302, Edificio 4o, C.A.B.A. 
e inscripta en la IGJ bajo el Nro. 60, Folio 35 Libro 47' 
del Tomo A de Estatutos N acionales desde el 21/02/45; 
y las sociedades: (i) Pampa Generación S.A., con sede 
social en Ortiz de Ocam po 3302, Edificio 4o, C.A.B.A. 
e inscripta en la IGJ bajo el Nro. 4005, Libro 38 d e  

Sociedades por Acciones desde el 29/02/08; (ii) Inversora 
Ingentis S. A., con sede social en Ortiz de Ocam po 3302, 
Edificio 4o, C .A.B.A. e inscripta en la IGJ bajo el Nro. 

14717, Libro 36 de Sociedades por A cciones desde eL
31 /08/07 y (iii) Powerco S. A., con sede social Pueyrredón 
596, Salta e inscripta en el Juzgado de Primera Instancia; 
de M inas y en lo C om ercial de Registro de la Provincia 

de Salta el 28/8/01 al folio 38/9, asiento Nro. 2.776, 
Libro 11 de Sociedades A nónim as han resuelto por sus 

respectivas Asam bleas Extraordinarias, todas de Fecha;
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23/03/12 y en el caso de Pam pa Energía S.A. del 27/04/ 
12, la fusión por absorción por parte de Pampa Energía
S.A. de la totalidad de los activos y pasivos de Inversora 
Ingentis S.A. y  Pam pa G eneración S.A., disolviéndose 
am bas sociedades sin liquidarse, y de ciertos activos y 
pasivos de Pow erco S.A. aprobando la suscripción del 
com prom iso previo de fusión por absorción - escisión 
parcial de Pow erco S.A. y del prospecto de fusión per
tinente. C onform e al correspondiente balance consoli
dado de fusión, respecto de: (a) Pam pa Generación S.A. 
antes de la fusión: activo es de S 27.726.840, pasivo S 
27.413.347 y su patrim onio neto S 313.133. Después 
de la fusión, el activo, pasivo, patrim onio neto es de S 
0; (b) Inversora Ingentis S.A. antes de la fusión: Activo 
S 31.387.330, pasivo S 18.687.379, patrim onio neto S 
12.699.951. Después de la fusión: el activo, pasivo, 
patrim onio neto es de $ 0; y (c) Pow erco S.A. antes de 
la escisión: A ctivo S 76.343.708, pasivo S 10.785.633, 
patrim onio  neto S 65.558.075. D espués de la fusión, 
activo S 28.010.181, pasivo S 27.309.100 y  patrim o
nio neto S 701.081 y respecto  de la Sociedad A bsor
bente, antes de la fusión la valuación de su activo es de 
S 2 .720 .484 .071 , su pasivo S 361.715.645 y su pa tri
m onio neto  S 2 .358.768.426. D espués de la fusión, 
activo S 2 .741 .952.764, pasivo $ 383.184.338 y pa
trim onio  neto S 2.358.768.426. Las oposiciones de 
acreedores, conform e art 83 inc. 3° de la Ley 19.550 y 
sus m odificatorias, se deberán cursar dentro  del plazo 
de 15 d ías contados desde la fecha de la últim a publi
cación del presente  aviso, en el horario  de 10.00 a
18.00 hs, de lunes a viernes, en la sede social de Pam 
pa E nergía S.A ., Pam pa G eneración S.A. o Inversora 
Ingentis S.A ., sita en la calle O rtiz  de O cam po 3302, 
Edificio 4°, C iudad de Buenos A ires o en la sede social 
de Pow erco S.A. sita en la calle Pueyrredón 596, Salta. 
Las cartas de oposición deberán presen tarse  en doble 
e jem plar y con indicación de: (i) nom bre del oponente,
(ii) detalle  de sus respectivos créditos con indicación 
de naturaleza y m onto, y (iii) copia de toda docum en
tación respaldatoria que acredite la calidad de acreedor 
del oponente, incluyendo, sin lim itación, toda factura 
que ev id en cien  la e x is ten c ia  del c réd ito . R om ina 
B envenuti, au torizada por todas las sociedades en las 
A sam bleas G enerales E xtraord inarias m encionadas 
anteriorm ente.

W ash in gton  A lvarez  
Apoderado 

Powerco S.A.
lmp. $ 384,00 e) 09 al 11 /0 5 /2 0 12

O.P. N° 100027620 F. N° 0001-40440

T ra n sp o rte  El P o rtezu e lo  S .R .L .

A u m en to  d e  C a p ita l

En la ciudad de Salta, a los veinte días del m es de 
M arzo del corriente año, siendo horas 11.00 se reúnen 
los señores socios en el dom icilio en la sede social, sito 
en calle Los Jazm ines s/n de la localidad de la Caldera, 
Provincia de Salta, inmueble identificado con el catastro 
N° 658, con el objeto de dar cum plim iento a todos los 
requisitos requeridos por el Juzgado de M inas y en lo 
Com ercial de Registro para norm alizar de una vez por 
todas lo necesario para que la Sociedad pueda desarro
llar norm alm ente la actividad para la cual ha sido cons
tituida, es decir, el cam bio de dom icilio social, am plia
ción del objeto y aum ento de capital;

En este acto  tom a la pa labra  la señora M iriam  
Elizabeth Sanjines y pone en conocim iento de los de
m ás socios y que se encuentran presentes el cien por 
ciento del Capital Social, que debido a los requerim ien
tos efectuados por el Juzgado de M inas y en lo C om er
cial de Registro de proceder a transcribir el contenido en 
cada una de las cláusulas identificando las m ism as en 
este libro de Actas, por lo que seguidam ente se procede 
a transcribir lo enunciado.

Prim era - Denom inación y Sede Social

La sociedad girará bajo la denom inación de T rans
porte El Portezuelo S.R .L ., y tendrá su dom icilio legal 
en calle Los Jazm ines s/n de la localidad de La Caldera, 
Provincia de Salta, Inm ueble identificado con el catas
tro núm ero 658. Sin perjuicio de ello, podrá trasladarlo 
a otra provincia y/o al extranjero si ello fuera necesario 
para los intereses de la sociedad, pudiendo asim ism o 
crear agencias, sucursales y/o cualquier tipo de repre
sentación en el país y/o en el extranjero.

Tercera - O bjeto Social

La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta 
propia, de terceros y/o asociada a terceros a las siguien
tes actividades: transporte de com bustibles líquidos y 
carga general, tanto nacional como internacional, Trans
porte de Personas tanto N acional como Internacional, 
com o así tam bién cualquier actividad comercial y finan
ciera relacionada con su objeto.

Q uinta - Capital Social

El Capital Social se fijó en la suma de S 200.000,00 
(Pesos D oscientos M il) representado por 200 (D os
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cientos) Cuotas de Capital de S 1.000,00 (Pesos Un 
M il) cada una, que los socios suscriben e integran de la 
siguiente m anera: M iriam Elizabeth Sanjines suscribe 
180 (Ciento Ochenta) C uotas que im portan la sum a de 
S 180.000,00 (Ciento Ochenta Mil), de las cuales 54 
(C in cu en ta  y C uatro ) que im portan  la sum a de S
54.000.00 (Pesos Cincuenta y Cuatro M il) ya fueron 
integradas en oportunidad de la C onstitución original y 
por la diferencia de 126 (C iento Veintiséis) C uotas que 
importan la suma de S 126.000,00 (Pesos Veintiséis 
M il) será integrado en Efectivo el 25%  (veinticinco por 
ciento) al m om ento de la inscripción de la presente 
m odificación. El señor M atías Benjam ín Sanjines sus
cribe 20 (veinte) Cuotas que im portan la sum a de S
20.000.00 (Veinte M il) de las cuales 6 (Seis) que impor
tan la sum a de S 6.000,00 (Pesos Seis Mil) ya fueron 
integradas en oportunidad de la Cesión de C uotas y por 
la diferencia de 14 (catorce) C uotas que importan la 
sum a de S 14.000,00 (Pesos Catorce M il) será integra
da en Efectivo el 25%  (veinticinco por ciento) al m o
m ento de la inscripción de la presente m odificación. 
Por el saldo los socios se com prom eten a integrarlo en 
un plazo no m ayor de 2 (dos) años a partir de la presen
te suscripción.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria: Salta, 07/05/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 09/05/2012

O.P. N° 100027618 F. N° 0001-40434

Transporte Alto Berm ejo S.A.

Fusión por Absorción

Se hace saber que se ha aprobado la Fusión por 
Absorción correspondiente a publicación anterior en 
Boletín Oficial, días 23 a 25.11.11:

Sociedad absorbente: Transporte Alto Bermejo SA, 
CU IT  30-70867247-1, inscripta Reg. Pub. de C om er

cio de Salta el 13.04.04 a F° 62 A° 3079 del Libro 42 de 
Soc. Anónimas, con dom icilio en Rep. de Bolivia n° 347 
de San Ramón de la Nueva Orán (prov. de Salta).

Sociedad absorbida: Superm ercados A lianza SA, 
CUIT 30-64514286-8, inscripta Reg. Pub. de C om er
cio de Salta el 23.03.92 a F° 136A0 1579 del Libro 6 de 
Soc. Anónim as, con dom icilio en calle Güem es n° 303 
esq. 20 de Febrero de San Ramón de la N ueva Orán 
(prov. de Salta) que se disuelve sin liquidarse.

N uevo capital sociedad incorporante "Transporte 
Alto Berm ejo S.A.": de S 2.630.000,00 por aum ento de 
S 1.630.000,00 por la fusión.

Acuerdo definitivo de fusión

Por resolución de Asamblea General del 30.09.2011, 
y ratificada por resolución de Asam blea General del 
05.03.2012 el m ism o día, respectivam ente, en cada so
ciedad.

Nuevo A rtículo Q uinto del estatuto social

La nueva redacción de este artículo, por el aum ento 
de capital por esta fusión, queda com o sigue:

"A rtículo Quinto: Capital: El capital social queda 
fijado en la sum a de Pesos Dos m illones seiscientos 
treinta mil ($ 2.630.000,00) dividido en D os mil seis
cientos treinta (2.630) acciones ordinarias, nom inativas 
no endosables, de valor nom inal de Pesos Un mil ($
1.000,00) cada una, con derecho a cinco votos por ac
ción, que se denom inan de C lase 5, las que se encuen
tran totalm ente suscriptas. El capital puede ser aum en
tado por decisión de la A sam blea hasta el quíntuplo de 
su m onto sin requerir conform idad adm inistrativa. La 
asam blea podrá delegar en el D irectorio la época de 
em isión, forma y condiciones de pago. Dicha resolu
ción se publicará e inscribirá.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria: Salta, 07/05/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 80,00 e) 09/05/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 100027588 F. N° 0001 -40393

Consejo Profesional de C iencias  
Económ icas de Salta

ASAM BLEA ORD IN A RIA

29 de M ayo de 2012

El C onsejo Directivo del C onsejo Profesional de 
Ciencias Económ icas de Salta, en cum plim iento de las 
prescripciones legales (art. 30° de la Ley N° 6.576) con
voca a los profesionales m atriculados en el Consejo 
Profesional a Asamblea Ordinaria para el día 29 de Mayo 
de 2012 en prim era convocatoria a las 19:00 Hs. y en 
segunda convocatoria a las 20:00 Hs., en el local de Av. 
Belgrano N° 1.461 de esta ciudad, para considerar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el Acta.

2.- Lectura y consideración de la M em oria Anual y 
Estádos Contables correspondientes al ejercicio econó
m ico N° 66 cerrado el 31 de D iciem bre de 2011.

3.- Inform e de la Com isión Fiscalizadora.

Nota: Ley N° 6.576 Artículo 34°.

Art. 34°.- Las Asam bleas Ordinarias y Extraordina
rias contarán con quorum legal con la presencia de la 
mitad m ás uno de los profesionales matriculados en con
diciones de intervenir. Pasada una hora de la establecida 
en la convocatoria sin obtenerse el m ínimo establecido, el 
quorum  será legal con los profesionales presentes.

Cr. Sergio Edgardo Pantoja  
Secretario 

Cr. O scar A rturo B riones
Presidente

Imp. $ 105,00 e) 08 al 10/05/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100027630 F. N° 0001-40455

Asociación de Pequeños Productores 
"El Progreso" - Rosario de Lerm a - Salta

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRAOD INARIA

La A sociación de Pequeños Productores "El Pro
greso", Personería Jurídica N° 1048/2010, convoca a 
A sam blea Extraordinaria el día 30 de M ayo del 2012 a 
horas 20 en la sede de la Asociación sito en calle Alvarado 
N° 65 de la ciudad de Rosario de Lerma

ORDEN DEL DIA

1 .-Verificación de Quorum.

2.- Designación de dos socios para firm ar el Acta de 
Asamblea.

3.- Consideración del Inform e del Organo de Fisca
lización.

4 .- M odificación de O bjetivos del Estatuto.

Roberto Ariel lbarra  
Secretario 

A lberto Torres
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 09/05/2012

O.P. N° 100027629 F. N° 0001-40453

PRO G R ANO  - Asociación de Productores 
de G ranos del Norte - Salta

ASA M B LEA  G ENERAL ORD IN A RIA

La Asociación de Productores de G ranos del N orte
- PROGRANO - convoca a los señores socios a la Asam
blea General Ordinaria, a celebrarse el m iércoles 13 de 
ju n io  de 2012 a las 15:00 horas en las oficinas de la 
Asociación en Pichanal, cruce rutas 34 y 50, a fin de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firm ar el Acta.

2.- Consideración y aprobación de M em oria, Ba
lance e Inventario, Estado de Resultados e Inform e del 
O rgano de Fiscalización, correspondiente al Ejercicio 
N° 10, cerrado el 31 de diciem bre de 2011.

3.- Elección de tres asam bleístas para integrar la 
Junta Electoral.

4.- Elección de diez m iem bros titulares (Presidente, 
V icepresidente, Secretario , P rosecretario , Tesorero, 
Protesorero y cuatro Vocales T itulares) y cuatro m iem 
bros suplentes de la Com isión Directiva, por dos años,
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y elección de dos m iem bros (titu lar y suplente) del 
O rgano de Fiscalización, por dos años.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 del 
Estatuto Social, la Asam blea sesionará válidamente, sea 
cual fuere el número de socios presentes, una hora des
pués de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubie
ra reunido la mayoría de los socios con derecho a voto.

Las listas de candidatos deberán ser presentadas 
hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha de celebra
ción de la A sam blea, debiendo ser suscripta por cada 
uno de los integrantes y el respectivo apoderado. Se 
exhibirán por tres (3) días hábiles a los efectos que 
hubiere lugar. La Com isión Directiva oficializará las lis
tas, labrándose el acta respectiva con los apoderados, 
de corresponder.

En cum plim iento de lo dispuesto en los A rtículos
32 y 35 del Estatuto Social, toda la docum entación de la 
A sam blea y el Padrón de Socios en condiciones de par
ticipar en la m ism a, se encuentran en las sede de la 
Institución en Pichanal y Salta Capital, en horarios de 
atención al público.

Lic. Luis de los Ríos 
Secretario 

lng . Agr. Roberto J. Cha
Presidente

Imp. $ 82,00 e) 09 y 10/05/2012

O.P. N° 100027624 F. N° 0001-40449

P ro  C u ltu ra  S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Pro Cultura Salta convoca a Asam blea General O r
dinaria según lo fija su estatuto a realizarse el día Vier
nes 1 de jun io  de 2012 a las 19:00 hs. en su sede de 
M itre 331, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración y aprobación de mem oria, Balan
ce General e. Informe del Síndico por los ejercicios 2010- 
2011 finalizados.

2.- Conform ación de N uevo D irectorio ante renun
cias y cargos vacantes.

Prof. R oberto Salvatierra
Secretario 

A gustín  U sandivaras (H)
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 09/05/2012

O.P. N° 100027615 F. N° 0001-^0431

C e n tro  de  V o lu n ta riad o  Social de  A du ltos
M ay o res "R efu g io  de E sp e ran z as"  - Stltia

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

El Centro de Voluntariado Social de Adulfos M ayo
res "Refugio de Esperanzas", convoca a Asam blea Ge
neral O rdinaria a realizarse el día 31 de M ayo ce2 .0 1 2  
a 18 horas, sito en Juan José Castelli N° 2.043 - E¡° San 
José, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 .-Verificación de Quorum.

2.- Designación de dos socios para firm arel Acta de 
Asamblea.

3 . - Lectura del Acta anterior.

4.- Consideración del Informe del Organo ce  Fisca
lización.

5.- Consideración de la M emoria y Balance del Ejer
cicio com prendido entre 01 de er.ero de 2.011 y e ’ 31 de 
D iciem bre de 2.011.

6.- M odificación de Objetivos del Estatutc Social.

7.- Cam bio de D om icilio de la A sociacióa Cwil.

8.- A probación de Estados Financieros £ 31 de Di
ciem bre de 2.011.

9.- Redacción del A cta y firm a del acta d :  b  A sam 
blea General Ordinaria.

L idia E ster Balderram a
Presidente

Imp. S 25,00 e) C9/05/2012

O.P. N° 100027612 F. N° 0001-40428

A sociación de A rte san o s y  P roductD res 
A gro  G a n ad e ro s  de C o b res - Sal-a.

A SAM BLEA G EN ER A L O R D IN A R IA

La Asociación de A rtesanos y productores. Agro- 
ganaderos de Cobres convoca a A sam blea General O r
dinaria para el día 26 de M ayo de 2012 a las 12 l s  en la 
sede de la Institución en la localidad de C obres (Dpto. 
La Pom a - Pcia. de Salta)

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de Acta anterior.

2.- Lectura para su aprobación de Meir.o'is. y Ba
lance 2011.
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3.- Inventario y Estado de Resultados.

4.- Inform e del O rgano de Fiscalización.

5.- Firma del Acta por socios presentes.

Lucy Sarapura  
Secretaria 

M aría Ignacia  C olque  
Presidenta

Imp. S 25,00 e) 09/05/2012

AVISOS GENERALES

0.P . N° 100027638 R. s/c N° 100003731

Junta Electoral del Partido M em oria  
y M ovilización Social

La Dra. Luz del Socorro M oreira, DNI 11.944.598, 
presidenta de la Junta Electoral del Partido M em oria y 
M ovilización Social, ju n to  a G erardo M atías Doussett, 
DNI 2 5 8 8 5 3 6 5 , y A na L au ra  R am o n a  C ru z , LC 
6.163.794, am bos vocales titulares, conform e al nom 
bram iento efectuado a cada uno y aceptado, resuelven:
1. L lam ar a elecciones internas del partido M em oria y 
M ovilización Social para el d ía 01 de Junio de 2.012 
para constitu ir las autoridades de la Junta Ejecutiva 
Provincial (art. 14° del Estatuto) para cubrir los cargos 
de 12 m iem bros titulares y 12 suplentes en los cargos 
de Presidente y Vicepresidente; Secretaria General; Te
sorero; Secretario de Asuntos M unicipales; Secretaria 
de m ovilización; Secretaria de Pueblos O riginarios; Se
cretaria de la Juventud; Secretaria de la M ujer; Secreta
ria de Acción Política, Prensa y difusión; Secretaria de 
Adoctrinam iento, C ultura y Educación; y Secretaria de 
Políticas Sociales y Ong. 2. Para poder ser candidato 
deberá ser afiliado al partido hasta el día 30/03/12 inclu
sive, dos días después del presente serán publicados 
los padrones definitivos de los afiliados que podrán 
participar del com icio; 3. El plazo para presentación de 
lista será hasta el día 21/05/12 en la sede de esta Junta 
Electoral de calle Dean Funes N° 326, 2° p iso  "E", la 
oficialización de listas será el día 23/05/12, proclam án
dose autoridades en caso de presentarse lista única, de 
lo contrario las listas, a través de sus apoderados, debe
rán presentar en el plazo de tres días hábiles el voto 
testigo para llevar adelante las elecciones internas cerra
das en la fecha estipulada del 01 de Junio de 2.012.

Luz Del Socorro M oreira  
Presidenta Junta Electoral 

G erardo M atías D oussett 
Vocal, Junta Electoral 

Sin Cargo e) 09/05/2012

O.P. N° 100027617 F. N° 0001-40432

C onsejo Profesional de C iencias  
E conóm icas de Salta

RESOLUCIO N G EN ER A L N° 2.050

Salta, 02 de M ayo de 2012

VISTO:

La aprobación  de  la C ircu lar N° 2 sob re  "M odifi
cac iones a las N orm as In ternacionales de Inform a
ción F inanciera  (N IIF ) del C onsejo  de N orm as In ter
nacionales de  C o n tab ilidad  (IA SB ). A probadas por 
la R eso lución  T écn ica  N° 26 y la C ircu la r N° 1 de 
A dopción de las N IIF" del C entro  de E studios C ien 
tíficos y T écn icos (C E C yT ) por parte  de la Federa
ción A rgentina  de C onsejos P rofesionales de  C ien 
cias E conóm icas, y,

CO N SID ER A N D O :

Que es atribución de los C onsejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económ icas dictando para 
ello las m edidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la misma;

Q ue entre dichas m edidas se incluyen las norm as 
técnicas a las que deberán ajustarse los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que el IASB ha realizado m odificaciones y mejoras 
a los textos originales de las N orm as Internacionales de 
Inform ación Financiera aprobados en m arzo de 2009, 
por la Federación Argentina de Consejos Profesionales 
de Ciencias Económ icas m ediante la Resolución Técni
ca N° 26, incorporada en esta jurisd icción  m ediante 
Resolución General N° 1.752;

Q u e  la F ed e rac ió n  A rg e n tin a  de C o n se jo s  P ro 
fe s io n a les  de  C ien c ias  E co n ó m icas cu m p lim en tan 
do con el art. 34 del R e g lam en to  del C eC y T  e s ta 
b lece  que las "C ircu la re s  de  ad o p c ió n  d e  la N IIF " 
se  e m itirán  p a ra  p o n e r en v ig en c ia , com o norm a 
co n ta b le  p ro fe s io n a l, a las n u ev as  N IIF  e In te rp re 
tac io n es  - C IN 1IF - o a las m o d if ic ac io n e s  a las 
N IIF  e In te rp re ta c io n e s  - C IN IIF  - e x is te n te s , por 
p a rte  del IA SB ;

Que la C ircular N° 2 de la Federación A rgentina de 
Consejos Profesionales de C iencias Económ icas sobre 
adopción de las NIIF, aprobada el 16 de diciem bre de
2 .0 1 1, agrega versiones m ás actualizadas de las NIIF;
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Q ue, un cuerpo un ificado  de norm as con tab les y 
de aud ito ría  de ap licación  en todas las ju risd icc io n es 
del país, con tribu irá  al fo rta lec im ien to  de la p ro fe
sión, rev is tiendo  adem ás especial im portancia  para 
los em isores y los d istin tos usuarios de la in fo rm a
ción contable;

Que se trata de un m ecanism o adoptado por la Fe
deración A rgentina de Consejos Profesionales de C ien

cias Económ icas para poner en vigencia los nuevos pro
nunciam ientos que el Consejo de Norm as Internaciona
les (IASB) emita;

Que es decisión de este Consejo adoptar la citada 
C ircu la r  en v irtud  del A cta  A cu erd o  F irm ada  en 
C atam arca en la Junta de G obierno del 27 de setiem bre 
de 2002;

Q ue la Com isión Técnica - Sala C ontador Público - 
, ha analizado y em itido opinión sobre la cuestión en 

tratam iento;

Por todo ello

El C onsejo D irectivo del C onsejo Profesional 
de C iencias E conóm icas de Salta

R E S U E L V E :

A rtículo Io: C onsiderar com o N orm as Contables 
Profesionales reconocidas por este C onsejo, las conte
nidas en la segunda parte de la Circular N° 2 "M odifica
ciones a las Norm as Internacionales de Inform ación Fi
nanciera (NIIF) del Consejo deN orm as Internacionales 
de C ontabilidad (IASB). Aprobadas por la Resolución 
Técnica N° 26 y la C ircular N° 1 de A dopción de las 
NIIF" de la Federación A rgentina de C onsejos Profe
sionales de Ciencias Económicas, las que se consideran 
parte integrante de la presente.

Artículo 2o: Disponer, que las norm as de la Circular 
N° 2 tendrán vigencia para los estados contables anua
les o de períodos interm edios correspondientes a los 
ejercicios que se inicien a partir del Io de Enero de 2012.

Artículo 3o: Com unicar a los m atriculados, a la Ins
pección General de Personas Jurídicas de Salta, al Re
gistro Público de Com ercio, a la A gencia Salta de la 
Dirección General Im positiva, a la D irección General 
de Rentas de la Provincia, a la D irección General de 
Rentas M unicipal, a la Facultad de Ciencias Económ i
cas, Jurídicas y Sociales de la U niversidad N acional de 
Salta, a la Facultad de Econom ía y Adm inistración de la 
Universidad Católica de Salta, a las Cám aras Empresa-

rias, entidades financieras, publicaren el B d e tír  Oficial 
de la Provincia, copiar y archivar.

Cr. Sergio Edgardo Pantoja  
Secretario CPCES 

Cr. O scar A rturo B riones 
Presidente CPCES 

Imp. 5 136,00 e) 09/05/2012

O.P. N° 100027616 F. N° 0 0 0 '-¿0 4 3 2

C onsejo Profesional de C iencias 
E conóm icas de Salta

R ESOLUCION GENERAL N° 2.049

Salta, 02 de M ayo J 2 2012

VISTO: La aprobación de la C ircular N° 1 sobre 
"M odificaciones a las Norm as Internacionales ce  Infor
m ación Financiera (NIIF) del Consejo de N orm a3 Inter
nacionales de Contabilidad (IASB), A probadas por la 
Resolución Técnica N° 26" del Centro de Esrudios Cien
tíficos y Técnicos (CECyT) por parte de la Feceración 
Argentina de C onsejos Profesionales de  Cieñe e.s  Eco
nóm icas, y

CO N SID ERA N D O :

Que es atribución de los C onsejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dictando para 
ello las m edidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la misma;

Q ue entre dichas m edidas se incluyen las r.ormas 
técnicas a las que deberán ajustarse los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que el IASB ha realizado m odificaciones y mejoras 
a los textos originales de las Norm as Internacionales de 
Inform ación Financiera aprobados en m arzo oe 2009, 
por la Federación Argentina de C onsejos Profesionales 
de Ciencias Económ icas m ediante la Resolución Técni
ca N° 26, incorporada en esta ju risd icc ión  rrediante 
Resolución General N° 1.752;

Que la Federación Argentina de C onsejas Profesio
nales de Ciencias Económ icas cu m p lim sn iandscon  el 
art. 34 del Reglam ento del C eC yT estabfece cue las 
"C irculares de adopción de la NIIF" se em itirán para 
poner en vigencia, com o norm a contable profes ional, a 
las nuevas NIIF e Interpretaciones - CINI1F - o  a las 
m odificaciones a las NIIF e Interpretaciones - C1NIIF - 
Existentes, por parte de IASB;
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Que la C ircular N° 1 de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de C iencias Económ icas sobre 
adopción de las NI1F agrega versiones m ás actualizadas 
de las NIIF;

Que, un cuerpo unificado de norm as contables y de 
auditoría de aplicación en todas las jurisd icciones del 
país, contribuirá al fortalecim iento de la profesión, re
vistiendo adem ás especial im portancia para los em iso
res y los distintos usuarios de la inform ación contable;

Q ue se trata de un m ecanism o adoptado por la Fe
deración Argentina de C onsejos Profesionales de C ien
cias Económ icas para poner en vigencia los nuevos pro
nunciam ientos que el Consejo de N orm as Internaciona
les (IA SB) emita;

Q ue es decisión de este Consejo adoptar la citada 
C irc u la r  en v irtu d  del A cta  A cuerdo  F irm ad a  en 
Catam arca en la Junta de G obierno del 27 de setiem bre 
de 2002;

Que la C om isión T écnica - Sala C ontador Público - 
, ha analizado y em itido opinión sobre la cuestión en 
tratam iento; 1

Por todo ello

E l.C onsejo  D irectivo del Consejo Profesional 
de C iencias E conóm icas de Salta

RESUELVE:

A rtículo Io: C onsiderar com o Norm as C ontables 
Profesionales reconocidas por este Consejo, las conte
nidas en la C ircular N° 1 "M odificaciones a las Norm as 
Internacionales de Inform ación Financiera (NIIF) del 
C onsejo de N orm as Internacionales de Contabilidad 
(IASB)." de la Federación A rgentina de C onsejos Pro
fesionales de C iencias Económ icas, las que se conside
ran parte integrante de la presente.

A rt. 2o: D isp o n er, que las norm as de la C ircu la r 
N° 1 tendrán  v ig en c ia  para  los estad o s co n tab les

a n u ales o de p e río d o s in te rm ed io s c o rre sp o n d ien 
tes a los e je rc ic io s  que  se  in ic ien  a p a rtir  del Io de 
E nero  de 2012.

Art. 3°: Com unicar a los m atriculados, a la Inspec
ción General.de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de Comercio, a la Agencia Salta de la Dirección 
General Im positiva, a la D irección General de Rentas 
de la Provincia, a la Dirección General de Rentas M uni
cipal, a la Facultad de C iencias Económ icas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facul
tad de Econom ía y Adm inistración de la Universidad 
Católica de Salta, a las Cám aras Empresarias, entidades 
financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provin
cia, copiar y archivar.

Cr. Sergio E dgardo Pantoja  
Secretario CPCES 

• Cr. O scar A rturo B riones 
Presidente CPCES 

Imp. $ 1 2 8 ,0 0  e) 09/05/2012
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